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PREAMBUlO

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado, y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
ley:

los Presupuestos de la Generalidad Valenciana para
1993 tienen como objeto contribuir al esfuerzo que tie
nen que desarrollar los agentes económicos y la sociedad
en su conjunto para alcanzar la convergencia nominal
y real de nuestra economía con la de los países comu
nitarios de mayor nivel de desarrollo económico y bie
nestar social. Ello sólo será posible si se incrementa la
competitividad de la economía valenciana, aumentando
la productividad del sistema productivo y si se adoptan
las reformas estructurales orientadas a la desregulación
de algunas actividades del sector de servicios que limitan
la libre competencia y tienen un fuerte componente
inflacionario.

Coincidiendo con el proceso de discusión del pro
grama de convergencia, el Consejo y los principales
agentes sociales del ámbito de la Comunidad Valenciana
decidieron la prórroga del Programa Económico Valen
ciano 11, manteniendo su diagnóstico sobre los retos fun
damentales que se planteaban a medio y largo plazo
e insistiendo en el esfuerzo acometido para afrontarlos.
la prolongación durante el período 1992-1993 de las
principales líneas de actuación y la ampliación de recur
sos para las áreas prioritarias cobra una especial rele
vancia en las circunstancias del actual entorno socio
económico nacional e internacional al ratificar la vigencia
de la política desplegada por la Generalidad Valenciana
desde 1988, que se propone seguir avanzando en el
desarrollo de diferentes programas para conseguir el
incremento de la competitividad de nuestra economía,
al tiempo que mantenía y mantiene su objetivo de mejo
rar los servicios públicos fundamentales e incrementar
la conservación y mejora del medio ambiente.

Por todo ello, durante 1993 se priorizan las diferentes
políticas dirigidas a alcanzar los tres grandes objetivos
ya señalados y que se definen del siguiente modo:

Política de formación ocupacional: Aumentar las ini
ciativas dirigidas a mejorar la formación de los traba
jadores de acuerdo con las necesidades del sistema pro
ductivo, de forma que se incrementen las posibilidades
de empleo de los mismos y la competitividad de las
Empresas valencianas.

Política de dotación de infraestructuras productivas:
Mantener el intenso esfuerzo inversor de los últimos
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LEY 7/1992 de 28 de diciembre, de la Gene
ralidad Valenciana, de Presupuestos para el
ejercicio de 1993.

años, dado el carácter básico de las prioridades que la
Generalidad ha definido en este terreno y su contribUCión
a la competitividad de nuestras Empresas.

Política de investigación y transferencia de tecnología:
Realizar acciones que promuevan el aumento de la capa
cidad de investigación y de desarrollo de nuevos pro
ductos y procesos en las Empresas valencianas, como
medio de asegurar la mejor posición de las mismas en
un mercado más competitivo. En este sentido, la par
ticipación de la Generalidad Valenciana en la iniciativa
comunitaria "Stride.. y el desarrollo del plan tecnológico
significan un paso importante que debe tener su con
tinuidad en el futuro.

Política de lucha contra la pobreza: Mejorar la eficacia
de los programas de asistencia social y lucha contra
las desigualdades para adecuarlos lo mejor posible a
10$ colectivos rnás desfavorecidos, con el objeto no sólo
de paliar sus necesidades más perentorias sino de lograr
su integración social.

Política de mejora de los servicios públicos funda
mentales: la sanidad y la educación han alcanzado una
capacidad de prestación y cobertura de la población muy
amplias. Es imprescindible, sin embargo, mejorar la cali
dad de dichos servicios públicos e incorporar al funCIO
namiento de los mismos el concepto de libre elección
por los usuarios que permita, al mismo tiempo, mejorar
la satisfacción de los mismos y garantizar una asignación
de los recursos más en sintonía con sus preferencias.

Política de medio ambiente: Ampliar una política que
interiorice las necesidades integrales de conservación
y mejora de nuestro medio natural para afrontar acciones
decididas que resuelvan las principales causas de dete
rioro.

las prioridades definidas revelan la necesidad de
aprovechar al máximo el potencial productivo del sis
tema económico valenciano y que su crecimiento se
transforme en desarrollo social. Aunque el Gobierno
valenciano se propone desarrollar en este Presupuesto
una amplia gama de actuaciones en ese terreno, no cabe
duda que la colaboración y la iniciativa propias del con
junto de los agentes sociales habrá de resultar decisiva
para la culminación con éxito de los proyectos a em
prender.

Al mismo tiempo, el sector publico de la Generalídad
propone insistir en la tarea de incrementar la produc
tividad de sus estructuras de prestación de servicios y
de provisión de bienes públicos con el fin de consolidar
dicha sociedad del bienestar que de otro modo será
fiscalmente inalcanzable.

la racionalízación y selectividad de las políticas de
gasto del Presupuesto de 1993 persigue. por tanto. con
seguir la mayor eficacia y rentabilidad de la gestión del
sector público autonómico, con la finalidad de compa
tibilizar el control de la dimensión del presupuesto con
el incremento de los servicios prestados a los ciudadanos
y la potenciación de nuestros recursos productivos,
haciendo posible que la reducción de sus estructuras
de gestión no redunde en una disminución de su eficacia.

la movilidad de recursos que requiere este proceso
exige desarraigar de nuestra administración la idea de
que el nivel de gastos de personal y mantenimiento están
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consolidados por servicios. por cuanto ello dependerá
de la actividad realizada en cada momento y los medios
necesarios para llevarla a cabo.

Por últjmo. el presupuesto de ingresos viene carac
terizado por la reducción del endeudamiento. el mode
rado crecimiento de los tributos propios que se viene
registrando ya desde 1991 y por los efectos del Acuerdo
sobre el nuevo sistema de financiación autonómica para
el período 1992-1996. El Acuerdo supone un avance
en la autonomía de gestión de las Comunidades Autó
nomas. incrementándose la financiación incondicionada
mediante la integración de las subvenciones a la gra
tuidad de la enseñanza y la compensación transitoria
del F. C. l. en la participación de ingresos del Estado.
al tiempo que procura la aproximación de lá financiación
por habitante entre las diferentes Comunidades Autó
nomas con el mismo nivel competencial.

CAPITULO PRIMERO

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo 1.° De los créditos iniciales y su finan
ciación.

1. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos
de la Generalidad Valenciana para el ejercicio 1993. inte
grados por:

a) El Presupuesto del Sector Administración General
de la Generalidad Valenciana. en cuyo estado de gastos
se consignan créditos por un importe de 790.577.430
miles de pesetas. .

b) El Presupuesto de las Entidades autónomas de
carácter administrativo y de carácter mercantil. indus
trial. financiero o análogo de la Generalidad Valenciana.
en cuyas dotaciones de gastos se consignan créditos
por importe de 323.019.710 miles de pesetas; a tal
efecto. se adjunta relación de las mismas e importes
en el anexo 1de esta Ley.

c) El Presupuesto de las empresas y Entes públicos
de la Generalidad Valenciana por un importe de
53.438.890 miles de pesetas; a tal efecto. se adjunta
relación de las mismas e importes en el anexo 11 de
esta Ley.

2. Como consecuencia de lo anterior. en el Presu
puesto consolidado de la Generalidad Valenciana se han
consignado créditos por importe de 810.797.215 miles
de pesetas.

Art. 2.° De los beneficios fiscales.-Los beneficios
fiscales que afectan a los tributos propios y a aquellos
cuyo rendimiento se cede por el Estado a la Generalidad
Valenciana se estiman en 7.613.000.000 pesetas. de
acuerdo con el siguiente detalle:

Impuesto sobre el Patrimonio: 2.418.000.000 de
pesetas.

Impuesto sobre Sucesiones: 620.000.000 de pese
tas.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados: 4.500.000.000 de pesetas.

Tasas de la GeneJalidad Valenciana: 75.000.000 de
pesetas.

Art. 3.° De la financiación y distribución de los cré
ditos aprobados en el artículo 1.° de esta Ley.

1. Los créditos aprobados en el artículo 1.0 de esta
Ley. que ascienden a 790.577.430 miles de pesetas.
se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante
el ejercicio que se detallan en los estados de ingresos

correspondientes y que se estiman en 740.037.912
miles de pesetas. .

b) Con el endeudamiento bruto resultante de las
operaciones que se regulan en el artículo 12 de esta
Ley.

2. Para la ejecución de los programas integrados
en el estado de gastos del Presupuesto de la Generalidad
Valenciana. la distribución de créditos por funciones se
establece de la siguiente manera en miles de pesetas:

O1. Deuda pública: 22.418.046.
11. Alta Dirección de la Comunidad Autónoma:

4.541.298.
12. Administración general: 3.755.461.
22. Seguridad y protección civil: 2.529.220.
31. Seguridad y protección social: 32.965.499.
32. Promoción social: 8.984.866.
41. Sanidad: 292.399.489.
42. Educación: 210.204.642.
43. Vivienda y urbanismo: 18.364.912.
44. Bienestar comunitario: 16.636.162.
45. Cultura: 9.970.183.
46. Otros servicios comunitarios· y sociales:

10.665.637.
51. Infraestructuras básicas y transportes:

53.512.809.
53. Infraestructuras agrarias: 5.169.899.
54. Investigación científica. técnica y aplicada:

4.931.493.
55. Información básica y estadística: 360.405.
61. Regulación económica: 5.471.869.
62. Comercio: 3.404.631.
71. Agricultura. ganadería y pesca: 6.026.065.
72. Industria: 9.431.568.
75. Turismo: 4.200.225.
91. Transf. Administraciones Públicas Territoriales:

64.633.051.

Total: 790.577.430.

CAPITULO 11

De la determinación de los créditos

Art. 4.° De las retribuciones del personal al servicio
del sector público de la Generalidad Valenciana.-Sin per
juicio de las competencias de la Generalidad en la mate
ria. con efectos de 1 de enero de 1993. las retribuciones
íntegras asignadas a los puestos de trabajo que desem
peña el personal al servicio del sector público de la Gene
ralidad Valenciana. se incrementarán en las cuantías
establecidas en la legislación general aplicable a todas
las Administraciones Públicas. respecto las percibidas
en 1992. sin perjuicio. en su caso. de su adecuación
cuando sea necesario para asegurar que la retribución
total de cada puesto de trabajo guarde la relación pro
cedente con el contenido de especial dificultad. dedi
cación. responsabilidad. peligrosidad o penosidad del
mismo.

A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo.
se considerará sector público de la Generalidad Valen
ciana:

La Administración de la Generalidad Valenciana y sus
Entidades autónomas.

Las empresas y Entes públicos de la Generalidad
Valenciana a que se refiere el artículo 5.2 del texto refun
dido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad
Valenciana.

Las Instituciones a que se refiere el artículo 9.2 de
la Ley Orgánica 5/1982. de 1 de julio. sin perjuicio de
lo establecido en el articulo 14.1 de la mencionada Ley.
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Art. 5.° RetrifJuciones de los altos cargos del Con
sejo.

1. Con efectos 1 de enero de 1993:

a) Las retribuciones de los altos cargos del Consejo,
excluidos los de categoría de Secretario general y Direc
tor general. se fijan para 1993 en las siguientes cuentas,
referidas a doce mensualidades, sin derecho a pagas
extraordinarias:

Presidente de la Generalidad: 9.946.896 pesetas.
Consejero de la Generalidad: 8.473.452 pesetas.
Subsecretario: 8.000.844 pesetas.

b) El régimen retributivo para 1993 de los Secre
tarios generales y Directores generales y asimilados, será
el establecido con carácter general, para los funcionarios
de la Generalidad del grupo A en el texto refundido de
la Ley de la Función Pública Valenciana, aprobado por
Decreto Legislativo de 20 de marzo de 1991, a cuyo
efecto se fijan las siguientes cuantías de complemento
de destino y valor mínimo del complemento específico,
referidas a doce mensualidades:

Complemento de destino: 1.467.672 pesetas.
Complemento específico: 2.245.461 pesetas.

c) Los complementos específicos de los Secretarios
generales y los Directores generales y asimilados serán
fijados por el Consejo en la correspondiente relación
de puestos de altos cargos con el fin de asegurar la
transparencia administrativa y que las retribucíones guar
den la relación adecuada con la especial dedicación y
responsabilidad de los mencionados altos cargos de la
Generalidad.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 38 del
. texto refundido de la Ley de la Función Pública Valen
ciana, aprobado por Decreto Legislativo de 20 de marzo
de 1991, del Consejo de la Generalidad Valenciana, los
funcionarios declarados en servicios especiales por ser
miembros del Gobierno valenciano o altos cargos de
la Administración autonómica tendrán derecho a la per
cepción, referida a catorce mensualidades, de los trienios
que pudieran tener reconocidos como funcionarios, los
cuales se abonarán con cargo a los créditos que se inclu
yen al efecto en los estados de gastos.

3. Los altos cargos del Consejo que cesen en el
desempeño de sus funciones tendrán derecho a una
indemnízacíón de tres mensualidades.

El derecho a dichas percepciones, que se satisfará
mensualmente, cesará en el momento en que, dentro
del citado período de tres meses, viniera a ocupar otro
puesto de trabajo en el sector público o prívado.

Art. 6.° Retribuciones para 1993 de los funcionarios
de la Generalidad Valenciana.-Las retribuciones a per
cibir en el año 1993 por los funcionarios de la Gene
ralidad Valenciana serán las que se indican en el presente
artículo.

1. Las retribuciones básicas y el complemento de
destino correspondiente a cada nivel retributivo de los
funcionarios de la Generalidad Valenciana se devengarán
en las cuantías establecidas en la legislación aplicable
a todas las Administraciones Públicas. A tal efecto, ade
más de las doce mensualidades ordinarias, se liquidarán
dos pagas extraordinarias por el mismo importe de suel
do y trienios cada una de ellas.

2. El complemento de productividad se aplicará, en
su caso, con los criterios que establezca el Consejo, a
propuesta conjunta de las Consejerías de Economía y
Hacienda y Administración Pública, y para su aplicación,
se estará, en todo caso, a lo previsto en el artículo 52.2.b),

del Decreto Legislativo de 20 de marzo de 1991, del
Consejo de la Generalidad Valenciana, por el que se aprue
ba el texto refundido de la Ley de la Función Pública.

A tal efecto,·se autoriza a la Consejería de Economía
y Hacíenda para dotar, en su caso, los créditos globales
destinados a atender el mencionado complemento, una
vez hayan sido fijados los criterios por el Consejo..

En ningún caso, las cuantías asignadas por comple
mento de productividad durante un período de tiempo
originarán derecho individual alguno respecto a las valo
raciones o apreciaciones correspondientes a períodos
sucesivos.

3. La concesión de gratificaciones por servicios
extraordinarios será competencia del Consejo. Estas gra
ficaciones tendrán carácter excepcional y solamente
podrán ser reconocidas por servicios extraordiarios pres
tados fuera de la jornada de trabajo. sin que. en ningún
caso, puedan ser fijas en su cuantía, ni periódicas en
su devengo.

Serán objeto de publicidad al resto de funcionarios
del Organismo correspondiente y a los representantes
sindicales.

4. Los complementos personales de garantía y los
transitorios que puedan derivarse de la clasificación defi
nitiva de los puestos de trabajo establecida en las rela
ciones de puestos, o a causa de cualquier modificación
del complemento específico, sólo podrán ser compen
sados o absorbidos por cambio de grupo, nivel. puesto
de trabajo o por cualquier incremento retributivo que
afecte al puesto de trabajo o grupo de pertenencia dis
tinto del que con carácter general, en su caso, se recoge
en las respectivas leyes de presupuestos.

Los complementos personales de garantía y los tran
sitorios que no se deriven de la aplicación inicial del
nuevo sistema retributivo, reconocidos en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50/1984,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1985, serán absorbidos por cualquier mejora
retributiva que se produzca en el año 1993, incluidas
las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo ante
ri9r, el incremento de retribuciones que pudiera derivarse
de lo previsto en el artículo 4.° de esta Ley sólo se com
putará en el 50 por 100 de su importe, entendiendo
que tienen el carácter de retribuciones el sueldo, referido
a catorce mensualidades, el complemento de destino
y el específico. En ningún caso se considerarán los trie
nios, el complemento de productividad ni las gratifica
ciones por servicios extraordinarios.

5. Los complementos personales de garantía y los
transitorios quedan excluidos del incremento que pudie
ra derivarse de lo previsto en el artículo 4.° de esta Ley.

Art. 7.° Retribuciones del personal al servicio de las
Instituciones Sanitarias.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación
del Real Decreto-Iey 3/1987, de 11 de septiembre, per
cibirá la retribuciones básicas y el complemento de des
tino en las cuantías señaladas a dichos. conceptos en
el artículo 6.° 1 de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido
en la disposición transitoria segunda, dos, de dicho Real
Decreto-Iey, siendo objeto de publicidad al resto de fun
cionarios del Organismo correspondiente y a los repre
sentantes sindicales.

2. La cuantía individual del complemento de pro
ductividad se determinará conforme a los criterios esta
blecidos por el Consejo de la Generalidad, a propuesta
conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo segundo y disposición transitoria tercera
del Real Decreto-Iey 3/1987, de 11 de septiembre.
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3. Los complementos personales y transitorios que
pudiera tener reconocidos el personal. conforme a lo
previsto en la disposición transitoria primera del Real
Decreto-ley 3/1987, se regularán por lo establecido en
el artículo 6.0 de esta Ley.

Art. 8.0 Retribuciones del personal laboral.

1. Con efectos 1 de enero de 1993 la masa salarial
del personal laboral a que se refiere el apartado 2. del
presente artículo no podrá experimentar un crec;imiento
global superior' al que se fija en el artículo 4. 0 de esta
Ley. .

2. Durante el año 1993 será preciso informe favo
rable de las Consejerías de Economía y Hacienda y Admi·
nistración Pública para proceder a determinar o modificar
las condiciones retributivas del personal no funcionario
y laboral al servicio de:

La Administración de la Generalidad Valenciana y sus
Entidades autónomas.

Las Empresas y Entes públicos de la Generalidad
Valenciana a que se refiere el artículo 5.2 del texto refun
dido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad
Valenciana.

3. Durante el año 1993 será preciso informe favo
rable conjunto de las Consejerías de Administración
Pública y de Economía y Hacienda para proceder a modi
ficar las condiciones retributivas del personal no fun
cionario laboral a que hace referencia el apartado 2.
de este artículo.

Cuando se trate de personal no sujeto a Convenio
Colectivo, cuyas retribuciones vengan determinadas en
todo o en parte mediante contrato individual. deberán
comunicarse a la Consejería de Economía y Hacienda las
retribuciones satisfechas y devengadas durante 1992.

4. Las retribuciones del personal laboral se ajustarán
a las condiciones pactadas en el convenio o convenios
que, en su caso, se formalicen para el año 1993.

5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop
tados en esta materia con omisión del informe preceptivo
o existiendo informe desfavorable, así como los pactos
que impliquen crecimientos salariales para ejercicios
sucesivos, contrarios a lo que determinen las futuras
leyes de presupuestos.

6. No podrán autorizarse gastos derivados de la apli
cación de los incrementos salariales para 1993, sin el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pre
sente artículo.

7. En cualquier caso, el gasto destinado por las Enti
dades autónomas o Empresas públicas de la Generalidad
Valenciana para pagar a su personal. en concepto de
productividad, primas o incentivos, experimentará una
minoración de un 25 por 100 respecto del de 1992.

Art. 9.0 Los puestos de trabajo expresamente cali
ficados para ser desempeñados por personal eventual
figurarán con su número, características y retribuciones
en el correspondiElnte anexo de esta Ley.

Art. 10. Normas especiales.

1. Las indemnizaciones por razón del servJclo no
experimentarán incremento alguno respecto a las cuan
tías vigentes en 1992.

2. Cuando, con sujeción a la normativ!! vigente. el
funcionario realice una jornada inferior a la fijada para
el puesto de trabajo que ocupe, se reducirán sus retri
buciones íntegras en la proporción correspondiente.

3. Las retribuciones básicas y complementarias de
los funcionarios que se devenguen con carácter fijo y
periodicidad mensual se liquidarán por días, salvo los
trienios que se harán efectivos de acuerdo con la situa
ción y derechos del funcionario el día 1 del mes a que

correspondan y en el supuesto de cese en el servicio
activo por motivos de fallecimiento o jubilación, en cuyo
caso se harán efectivas las mensualidades completas.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año por
importe, cada una de ellas, de una mensualidad del suel
do y trienios, y se devengarán el día 1 de los meses
de junio y diciembre y con referencia a la situación y
derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los
siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera
inferior a la totalidad del período correspondiente a una
paga, ésta se abonará en la parte proporcional que resul
te según los meses y días de servicio efectivamente
prestado.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia
sin derecho a retribución devengarán pagas extraordI
narias en las fechas indicadas, pero su cuantía expe
rimentará la correspondiente reducción proporcional.

cl En el caso de cese en el servicio activo. la última
paga extraordinaria se devengará el día del cese y con
referencia a la situación y derechos del funcionariO en
dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de
servicios efectivamente prestados.

A los efectos previstos en el punto anterior, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no
tendrá la consideración de servicios efectivamente
prestados. .

5. Con independencia de lo previsto en el artículo
51 del texto refundido de la Ley de Función Pública
Valenciana, la diferencia. en cómputo mensual, entre la
jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente rea
lizada por el funcionario dará lugar, salvo justificación,
a la correspondiente deducción proporcional de haberes.
De las deducciones a que hubiera lugar se informará
a los representantes sindicales periódicamente.

Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deduc
ción se tomará como base la totalidad de las retribu
ciones íntegras mensuales que perciba el funcionario
dividida por treinta, y, a su vez, este resultado por el
número de horas que el funcionario tenga obligación
de cumplir, de media, cada día.

Art. 11. Prohibición de percepción de ingresos
atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del
ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción
de aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán
percibir participación alguna de los tributos. comisiones
u otros ingresos como contraprestación de cualquier ser·
vicio o jurisdicción, ni participación o premio en multas
impuestas aun cuando estuviesen normativamente atri
buidas a los mismos. debiendo recibir únicametne las
remuneraciones del correspondiente régimen retributivo,
sin perjuicio de las que resulten de la aplicación del
régimen de incompatibilidades.

Art. 12. Relaciones de puestos de trabajo.

1. La creación, modificación, refundición y supre
sión de puestos de trabajo se realizará a través de las
relaciones de puestos de trabajo.

2. Corresponde a la Consejería de Administración
Pública, previo informe favorable de la Consejería de
Economía y Hacienda, la aprobación mediante el pro
cedimiento que reglamentariamente se determine de:

a) Las modificaciones, por variación en el número
de puestos recogidos en las relaciones de puestos de
trabajo, producidas en las relaciones iniciales aprobadas
por el Consejo.
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b) Las modificaciones de complemento de destino
y específico de los puestos incluidos en las relaciones
iniciales.

Las competencias atribuidas en este apartado a la
Consejería de Administración Pública deberán entender
se asignadas a las Consejerías de Sanidad y Consumo
o de Cultura,'Educación y Ciencia. cuando su ejecución
afecte al personal sanitario o docente. respectivamente.
Para estos supuestos. igualmente. será requisito inex
cusable. el informe previo de carácter favorable de la
Consejería de Economía y Hacienda para cualquier alte
ración de las plantillas vigentes. determinando el incum- .
plimiento del mismo la nulidad de las actuaciones así
como. en su caso. la exigencia de responsabilidades.
de conformidad con lo establecido en el texto refundido
de la Ley de Hacienda Pública.

3. Los titulares de puestos de trabajo que se supri
man en las relaciones de puestos. así como los funcio
narios que ocupando puestos de libre designación sean
cesados. continuarán percibiendo. hasta que sean nom
brados para desempeñar otros puestos de trabajo. las
retribuciones básicas que les correspondan por su grupo
y las retribuciones complementarias correspondientes al
puesto de trabajo que desempeñaban.

Esta situación no podrá prolongarse más de tres
meses y las retribuciones complementarias devengadas
tendrán el carácter de «a cuenta». sin que proceda rein
tegro alguno en el caso de que las cantidades percibidas
a cuenta fuesen superiores a las correspondientes al
nuevo puesto.

A tal efecto la Dirección General de la Función Pública
deberá atribuirles. dentro del mencionado plazo de tres
meses. el desempeño provisional de un puesto corres
pondiente a su grupo de titulación. todo ello sin perjuicio
de la obligación de los afectados de acudir a todos los
concursos. de su sector y grupo de titulación. que se
convoquen.

4. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar
por el personal funcionario. el nombramiento de personal
eventual. así como la formalización de nuevos contratos
de personal laboral fijo y personal laboral de duración
determinada por un período igualo superior a un año.
requerirán que los citados puestos figuren detallados en
la respectivas relaciones. Este último requisito no será
necesario cuando la contratación de personal laboral de
duración determinada se realice por tiempo inferior a
seis meses. sin que en ningún caso sea posible la prórro
ga del mismo.

5. Durante el año de 1993. se suspende en el á,mbi
to de la Generalidad Válenciana y sus Organismos autó
nomos la vigencia del artículo 20.4 del texto refundido
de la Ley de Función Pública Valenciana. relativo a la
necesidad de que la Oferta de Empleo Público contengan
la totalidad de las plazas dotadas presupuestariamente
y que se hallen vacantes. A tal efecto. en el año 1993
no podrá convocarse plazas para ingreso de nuevo per
sonal funcionario. estatutario o laboral al servicio de la
Generalidad, Organismos autónomos y Entes públicos.
con excepción de las relativas al personal sanitario.
docente y al personal que preste sus servicios en Ferro
carriles de la Generalidad Valenciana. Instituto Valen
ciano de Finanzas y la Entidad Sa.neamiento de Aguas
Residuales de la Comunidad Valenciana.

6. En las convocatorias para el ingreso en la Función
Pública Valenciana. bien como funcionario o personal
laboral se especificarán los puestos de trabajo reserva
dos para su desempeño por minusválidos.

Art. 13. De la Deuda Pública.

1. Se autoriza al Consejo a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda. para que emita Deuda Pública

de la Generalidad Valenciana o concierte operaciones
de crédito hasta un importe de 43.868.600 miles de
pesetas de endeudamiento neto. deducida la variación
neta de activos financieros. destinados a financiar gastos
de inversión. en los términos previstos en el artículo 56
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
Valenciana y 14 de la Ley Orgánica de Financiación de
las Comunidades Autónomas.

2. El límite señalado en el apartado anterior podrá
ampliar~e en los siguientes términos:

a) Por la cuantía del endeudamiento autorizado por
la Ley de Presupuestos para el ejercicio 1992 que no
haya sido utilizado. como consecuencia de variaciones
en la periodificacíón de las necesidades de ,financiación
de la Generalidad Valenciana. .

b) Por el importe necesario para financiar aquellos
gastos de inversión que sean objeto de minoración para
atender las obligaciones económicas ineludibles como
consecuencia de la operaciones de Tesorería necesarias
para compensar las necesidades de liquidez derivadas
de los retrasos en los libramientos de fondos procedentes
de la Administración del Estado. previstos en el epígra
fe I del «Acuerdo sobre el sistema de financiación auto
nómica en el período 1992-1996 de 20 de enero
de 1992».

3. El Consejo determinará la cuantía definitiva del
volumen de endeudamiento. dentro del límite estable
cido en los apartados anteriores. teniendo en cuenta
la evolución efectiva de la recaudación de los ingresos
y la ejecución del presupuesto de gastos.

4. En aquellas operaciones de crédito que financíen
proyectos de inversión de carácter plurianual. únicamen
te se computará como endeudamiento para el ejercicio
corriente el importe de la anualidad de los citados pro
yectos para dicho ejercicio.

Art. 14. De las operaciones de Tesorería.-Se auto
riza al Consejero de Economía y Hacienda para que con
cierte operaciones de crédito por plazo igualo inferior
a un año. destinadas a atender las necesidades de Teso
rería derivadas de diferencias en el vencimiento de sus
ingresos y pagos. con el límite previsto en el artículo
39 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública
de la Generalidad Valenciana. aprobado por Decreto
Legislativo de 26 de junio de 1991. del Consejo de la
Generalidad Valenciana.

Art. 15. Avales de la Generalidad.

1. La Generalidad podrá prestar avales durane el
ejercicio de 1993. para las operaciones de crédito inte
rior o exterior. que concierten las Entidades o Empresas
que se indican a continuación:

«Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana»; 6.783
millones de pesetas.

«Instituto Valenciano de Vivienda. Sociedad Anóni
ma»: 8.000 millones de pesetas.

«Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales»:
4.000 millones de pesetas.

2. Con independencia de lo previsto en el párrafo
anterior. la Generalidad Valenciana. en los términos pre
vistos en los artículos 84 y siguientes del texto refundido
de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valen
ciana podrá conceder avales para las operaciones de
crédito concertadas por Entidades o Empresas. hasta
un límite de 8.000 millones de pesetas. .

3. A los efectos de lo previsto en los párrafos ante
riores. el Instituto Valenciano de Finanzas será el órgano
competente para la tramitación y concesión de avales
solicitados por Entidades o Empresas privadas y el Con
sejo de la Generalidad Valenciana. a propuesta del Con-
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2. A efectos de lo establecido en el artículo 23 de
la Ley de la Generalidad Valenciana 2/1992, la cuota
de consumo y la cuota de servicio para usos industriales
podrán ser incrementadas o disminuidas en función de
los coeficientes correctores que se establezcan en con
sideración a la carga contaminante de los vertidos, la
capacidad de depuración de las instalaciones propias
de las industrias y la incorporación ostensible del agua
a los productos fabricac;Jos. .

Salvo casos excepcionales, en los que en virtud de
expediente aprobado al efecto por el Consejo, se esta·
blezca un coeficiente reductor que pueda llegar a ser
O. dichos coeficientes correctores de la cuota no podrán
ser inferiores al 0,1 ni superiores al 4. salvo en el caso
de vertidos a colectores públicos, en los que el coe
ficiente corrector mínimo será del 0,35..

A tales efectos, se autoriza al Consejo para aprobar
las fórmulas y procedimientos de .determinación de los

. factores que condicionen la cuantificación de dichos índi-
ces correctores. . .. d d

3. El canon de saneamiento se exacclonara es e
el 1 de~nerQ.de 1,993. . ,

4. I::n apllcacion de lo dispuesto en el articulo 18. 1.a)
de la Ley 2/1992, de la Generalidad Valenciana, se afec
ta al Ente público de Saneamiento de Aguas Residuales

a) Usos domésticos:
Municipios de menos de 500 habitantes.
Cuota de servicio: O.
Cuota de consumo: O.
Municipios de entre 500 y 3.000 habitantes.
Cuota de servicio: 1.260 pesetas. por año.
Cuota de consumo: 12 pesetas, por metro cúbico.
Municipios de entre 3.001 y 10.000 habitantes.
Cuota de servicio: 1.680 pesetas, por año.
Cuota de consumo: 15 pesetas, por metro cúbico.
Municipios de entre 10.001 y 100.000 habitantes.
Cuota de servicio: 2.100 pesetas, por año.
Cuota de consumo: 18 pesetas, por metro cúbico.
Municipios con más de 100.000 habitantes.
Cuota de servicio: 2.340 pesetas. por año.
Cuota de consumo: 22 pesetas. por metro cúbico.
b) Usos industriales (no domésticos) consumos de

agua hasta 3.000 metros cúbicos por año.
En los usos industriales (no domésticos) con consumo

de agua hasta 3.000 metros cúbicos por año. la tarifa
del canon será la establecida para usos domésticos en
el municipio en que se ubique la Empresa, local o esta
blecimiento correspondiente.

c) Usos industriales (no domésticos) con consumos
de agua superiores a 3.000 'metros cúbicos por año.

Cuota de consumo: 28 pesetas, por metro cúbico.
Cuota de servicio. de acuerdo con la siguiente escala:

sejero de Economía y Hacienda, para autorizar los avales
solicitados por Entidades y Empresas públicas.

4. En los avales que preste la Generalidad Valen
ciana en favor de Ferrocarriles de la Generalidad Valen
ciana. como consecuencia de operaciones de financia
ción de las actuaciones derivadas en plan de ampliación
del metro. el Consejo podrá renunciar al beneficio de
excusión a que se refiere el artículo 84.4 del texto refun
dido de la Ley de Hacienda Pública Valenciana.

Art. 16. Tasas y otros ingresos de derecho público.

1. Se elevan para 1993 los tipos 'de cuantía fija
de las tasas y otros ingresos de derecho público de la
Hacienda de la Generalidad Valenciana hasta la cantidad
que resulte de la aplicación del coeficiente 1,05 a la
cuantía exigible en 1992.

Se consideran como tipos de cuantía fija aquellos
que no se determinan por un porcentaje de la base o
ésta no se valore en unidades monetarias. .

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de
aplicación a los precios públicos durante 1993. que se
determinarán de acuerdo con su normativa.

2. Cuando de la recaudación de las tasas y otros
ingresos a lo largo del ejercicio de 1993 se pueda estimar
un rendimiento inferior o superior al previsto. se podrán
modificar los créditos del estado de gastos financiados
con dicha fuente de recursos.

3. Las tasas y otros ingresos correspondientes a ser·
vicios transferidos con posterioridad al primero de enero
de 1985. que no hayan sido reguladas por la Generalidad
Valenciana, se regirán por la normativa que les sea apli
cable con carácter general.

4. Las cantidades procedentes de los reintegros por
subvenciones. a que se refiere el artículo 47.9 del vigente
texto refundido de la Ley de Hacienda Pública Valen
ciana. tendrán la consideración de ingresos de derecho
público.

Art. 17. De la modificación del texto articulado de
la Ley de Bases de Tasas de la Generalidad Valenciana.
aprobado por Decreto Legislativo de 22 de diciembre
de 1984 y modificado por las Leyes de la Generalidad
Valenciana 7/1989,4/1990 y 7/1991.

1. Se modifica la tarifa de los derechos de examen.
para cada uno de los niveles, de la Junta Cualificadora
de Conocimientos de Valencia. recogida en el artícu
lo 76 del texto articulado mencionado. con el apar
tado 2.3.2.1. quedando establecida en 1.200 pesetas
por prueba.

2. Quedan derogados .los tres últimos párrafos de
la versión en valenciano y/o los dos últimos párrafos
de la versión en castellano del artículo 94 del texto arti
culado de .la Ley de Bases de Tasas de la Generalidad
Valenciana mencionado.

3. Se modifica el artículo 165 del citado texto arti
culado, cuya redacción queda establecida en los siguien
tes términos:

."Constituye el hecho imponible de esta tasa la pres
tación de servicios y trabajos en materia de replanteo
y dirección de obras por parte de la Dirección General
de Desarrollo Agrario y por otros Centros directivos de
la Consejería de Agricultura y Pesca que realicen dichas
prestaciones de servicios y trabajos en materia de replan
teo y dirección de obras».

Art. 18. Del canon de saneamiento.

1. Las tarifas del canon de saneamiento aplicables
para el ejercicio de 1993.serán las siguientes:

Contadores con calibre de hasta 13 mm. .
Contadores con calibre de hasta 15 mm. ..
Contadores con calibre de hasta 20 mm. .
Contadores con calibre de hasta 25 mm. ..
Contadores con calibre de hasta 30 mm .
Contadores con calibre de hasta 40 mm. .. .
Contadores con calibre de hasta 50 mm ..
Contadores con calibre de hasta 65 mm. ..
Contadores con calibre de hasta 80 mm. .
Contadores con calibre mayor 80 mm. ..

Pesetas

4.980
7.500

15.00a
19.980
30.000
60.000
99.960

174.960
249.960
349.980



8522 Sábado 20 marzo 1993 80Enúm.68

CAPITULO 111

de la Comunidad Valenciana el producto de la recau
dación del canon de saneamiento creado en el artículo
20 de la mencionada Ley.

c) Subconcepto económico y subproyecto, para las
inversiones reales y operaciones financieras.

Art. 22. La gestión económica en los Centros docen
tes públicos no universitarios.

1. Los Centros docentes públicos no universitarios
dispondrán de autonomía en su gestión económica.
en los términos que se establecen en los apartados
siguicentes:

a) Constitl,lirán ingresos de estos Centros, que debe
rán aplicar a sus gastos de funcionamiento:

Los fondos que con esta finalidad se les libre mediante
órdenes de pago en firme. con cargo al presupuesto
anual y a propuesta de la Consejería de Cultura. Edu-
cación y Ciencia. .

Los deriyados de la venta de bienes y prestación de
servicios distintos de los gravados por las tasas.

Los producidos por legados. donaciones o cualquier
forma admisible en Derecho.

Art. 23. Módulo económico de distribución de fon
dos públicos para sostenimiento de Centros concertados.

1. De acuerdo con lo establecido en los apartados
segundo y tercero del artículo 49 de la Ley Orgá
nica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho a
la Educación. el importe del módulo económico por uni
dad escolar. a efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al sostenimiento de
los Centros concertados para el año 1993. es el fijado
en el anexo IV de esta Ley.

El incremento previsto sobre las retribuciones del per
sonal docente tendrá efectividad según las fechas indi
cadas en el anexo IV de esta Ley, sin perjuicio de la
fecha en que se apruebe el respectivo Convenio de la
Enseñanza Privada. si bien hasta su aprobación no será
satisfecho. El componente del módulo destinado a otros
gastos surtirá efecto a partir del 1 de enero de 1993.

Las cuantías señaladas para salarios del personal
docente. incluidas cargas sociales. serán abonadas direc
tamente por la Administración. sin perjuicio de la relación
laboral entre el profesorado y el titular del Centro res-

b) Los gastos de funcionamiento. que tengan su ori
gen en los ingresos citados en el apartado anterior, se
justificarán mediante la rendición de una única cuenta
de gestión anual por el Director del Centro, previa apro
bación de la misma por el respectivo Consejo Escolar.

Los Centros pondrán a disposición de la administra
ción educativa las cuentas de gestión anual que les sean
requeridas.

c) En tal sentido, los gastos de funcionamiento
incluirán. además de los contenidos en la vigente cla
sificación económica de la Generalidad Valenciana den
tro del capítulo segundo, aquellos gastos destinados a
la reparación de inmuebles del Centro y a la adquisición
de mobiliario y equipos didácticos del propio Centro,
siempre que éstos y aquéllos no sobrepasen la cantidad
resultante de multiplicar por 75.000 pesetas el número
de unidades escolares de cada Centro. hasta un máximo
de 1.250.000 pesetas y desde un mínimo de 500.000
pesetas.

2. Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacíen
da para ampliar, conjuntamente con las Consejerías afec
tadas, el régimen previsto en este artículo a los Centros
de Formación Profesional Ocupacional dependientes de
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales y a los Cen
tros de Profesores de la Comunidad Valenciana, depen
dientes de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia.

V pro-

De la gestión de los créditos

Créditos en función de objetivosArt. 19.
gramas.

1. Los créditos del estado de gastos de la Gene
ralidad Valenciana, sus Organismos autónomos y Empre
sas financiarán la ejecución de las actuaciones incluidas
en los programas presupuestarios. La contracción de
obligaciones y la ejecución de pagos con cargo a aqué
llos, se realizará con el fin de alcanzar el cumplimiento
de los objetivos señalados en los citados programas.

2. A tal efecto la gestión y ejecución del presupuesto
de gastos de la Generalidad Valenciana se inspirará en
los siguientes principios:

a) La gestión contable-presupuestaria estará condi
cionada a que se hayan producido las actuaciones admi
nistrativas previas que reglamentariamente se determi
nen y que garanticen la inmediata disposición de gastos
y/o contracción de obligaciones.

b) Los créditos no ejecutados podrán ser objeto de
redistribución, mediante la correspondiente modificación
de los mismos, con el fin de rr¡aximizar el cumplimiento
de la programación prevista y optimizar la utilización
de los recursos.

Art. 20. Carácter limitativo de los créditos.

1. Los créditos para gastos se destinarán, exclusi
vamente. a la finalidad específica para la que hayan sido
autorizados. por esta Ley o por las modificaciones pre
supuestarias conforme a la legislación vigente.

2. El crédito presupuestario se determina. atendien
do a la clasificación orgánica, de acuerdo a su naturaleza
económica y funcional de la forma siguiente:

a) Para los gastos de personal; consignación por
artículo económico y programa presupuestario.

b) Para los gastos de funcionamiento; consignación
del capítulo económico y programa presupuestario.

No obstante lo anterior. tendrá carácter vinculante.
los créditos destinados a atenciones protocolarias y
representativas, y a publicidad y publicaciones. con
excepción de los destinados a la publicidad obligatoria
derivada de las licitaciones. de acuerdo con el detalle
contenido en el anexo 111.

c) Para los gastos de transferencias corrientes y
transferencias de capital; consignación por línea de sub
vención. capítulo de gasto y programa presupuestario.

d) Para los gastos de inversiones reales y opera
ciones financieras; consignación por capítulo y programa
presupuestario.

3. Las determinaciones de los créditos a que se
refiere el punto anterior lo serán con independencia de
las correspondencias financieras que. en su caso. pudie
ran establecerse.

Art. 21. Gestión integrada V su t:ontabilización.-La
determinación de los créditos y su carácter limitativo.
que dispone la presente Ley, no excusa, en ningún
supuesto, la contabilización del gasto al I'livel que se
determina para cada caso:

a) Subconcepto económico para los gastos de per
sonal y de funcionamiento. .

b) Subconcepto económico y sublínea de subven
ción, para las transferencias corrientes y transferencias
de capital.



BOE núm. 68 Sábado 20 marzo 1993 8523

pectivo. La cuantía correspondiente a otros gastos se
abonará a los Centros concertados. debiendo éstos jus
tificar su aplicación al finalizar cada curso escolar. La
distribución de los importes que integran los gastos varia
bles se efectuará de acuerdo con lo que se establezca
en las disposiciones reguladoras del régimen de con
ciertos.

. Se. faculta a la Consejería de Cultura. Educación y
Ciencia para. oídas las organizaciones más representa
tivas de Entidades titulares de. Centros concertados y
las organizaciones sindicales mas representativas. diver
sificar el componente para «otros gastos» en un máximo
de tres grupos. con un techo de variabilidad del 10
por 100. en más o en menos. sobre el grupo medio.
de tal modo que. Sin rebasar el límite del crédito dis
ponible. permita diferenciar la cobertura financiera de
los Centros en función de su tamaño. dotación de ins
talaciones. servicios y restantes elementos objetivos que
se conSideren. ASImismo. dicho margen de variabilidad
permitirá a la Consejería de Cultura. Educación y Ciencia
establecer el procedimiento para compensar en lo corres
pondiente a las unidades concertadas la aplicación del
lmp.uesto sobre Bienes Inmuebles prevista en la dispo
slclon adiCional segunda.2. de la Ley 39/1988. de 28
de diciembre. reguladora de Haciendas Locales. en el
supuesto de que el titular del concierto coincida con
el sujeto pasivo de dicho impuesto.

2. Las cantidades a percibir de los alumnos en con
cepto de financi~ción complementaria a la proveniente
de los fondos publicas que se asignen al régimen de
concIertos Singulares. suscritos para enseñanzas de nive
l!ls no obligatorios. y en concepto exclusivo de ense
nanza reglada. son las que se establecen a continuación:

Formación Profesional de Segundo Grado:

Dos mil pesetas alumno/mes durante diez meses
en .el período comprendido entre 1 de enero al 31 d~
diciembre de 1993.

Centros homologados de Bachillerato Unificado Poli
valente (procedentes de las antiguas secciones filiales
de Bachillerato):

Dos mil pesetas alumno/mes durante diez meses.
en el período comprendido entre 1 de enero al 31 de
diciembre de 1993.

3. La financiación obtenida por los Centros. con
secuencia del cobro a los alumnos de estas cantidades
lo será. en concepto de financiación complementaria á
la perCibida dIrectamente de la Administración. de tal
modo que la financiación total por unidad concertada
no supere en ningún caso los módulos económicos fija
dos .en la presente Ley de presupuestos para los res
P!3CtIVOS niveles de enseñanza. En todo caso. la finan
cIacIón pública garantizará. como mínimo. el abono de
salarios. antigüedad y cargas sociales del personal
docente.

Art. 24. De la intervención y el control financiero
en los Centros docentes públicos no universitarios.

1. La dirección de los Centros rendirá a la Inter
vención. General de la ~eneralidad Valenciana. por
medlaclon de la lntervenclon Delegada de la Consejería
de Cultura. EducaCión y Ciencia. copia de la cuenta anual
en. la que conste la diligencia de aprobación por el Con
seJo .Escolar. antes del 31 de marzo del siguiente
eJerCICIO.

2. Los Centros se sujetarán al control financiero que
se establece en el apartado 3 del artículó 64 del texto
refudido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad'
ValenCiana. aprobado por Decreto Legislativo de 26 de
JUniO de 1991. del Consejo de la Generalidad Valenciana.

Art. 25. Régimen presupuestario de las Universida
des de competencia de la Generalidad Valenciana.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 54.4 de la Ley 11/1983. de 15 de agosto. de Reforma
Unlversltarra. y en relación con el régimen transitorio
de adecuación de plantillas universitarias. se autorizan
los costes del personal funcionario docente y contrato
docente y del personal funcionario no docente de las
Universidades por los importes detallados en el ane
xo V de esta Ley.

2. Las Universidades podrán ampliar los créditos del
capítulo l. «Gastos de persona!». señalados en el apartado
anterior por autorización expresa. mediante acuerdo del
Consejo. a propuesta conjunta de las Consejerías de Cul
tura. Educación y Ciencia y de Economia y Hacienda.

3. A los efectos del artículo 55.3 de la Ley de Refor
ma Unlversltarra. y de conformidad con el artículo 33
del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de
la Generalidad Valenciana. aprobado por Decreto Legis
lativo de 26 de junio de 1991. del Consejo de la Gene
ralidad Valenciana. y la Orden de 15 de octubre de 1985
de la Consejería de Economía y Hacienda. tendrán lá
consideración de operaciones de capital los capítulos
seis a nueve. inclUSive. de los estados de ingresos y
de gastos de los presupuestos de las Universidades.

4. De conformidad con los artículos 54.3 de la Ley
de Reforma Universitaria. y 99 de la Ley de la Generalidad
Valenciana 7/1989. de 20 de octubre. de Tasas. se auto
rrzaal Consejo de la Generalidad Valenciana para regular
y fijar los importes correspondientes a las tasas aca
démicas universitarias para el curso 1993/1994 dentro
de los límites. que establezca el Consejo de Univer
Sidades.

Art. 26. Ampliación de dotaciones de personal.

. Durante el ejercicio de 1993 no se tramitarán expe
dIentes de ampliación de dotaciones de personal ni dis
pO,slclones o expedientes de creación y/o reestructura·
clan de Unidades. SI el Incremento del gasto público que
se derrve de las mismas. no queda compensado median
te la reducción de esos mismos gastos en otras unidades.
o bien. por generaciones de crédito consolidables para
eJerCICIOS futuros como consecuencia de transferencia
de unidades o servicios a la Generalidad Valenciana sin
perjuicio de lo dispuesto en el texto refundido de la'Ley
de Función Pública Valenciana. aprobado por Decreto
LegislatiVO de 20 de marzo de 1991. del Consejo de
la Generalidad Valenciana.

Art. 27. Contratación de personal laboral con cargo
a los créditos para inversiones.

1. Las distintas Consejerías y los Organismos autó
nomos podrán fo~malizar durante 1993. con cargo a
los respectivos credltos de inverSiones. contrataciones
de personal de carácter temporal para la realización de
obras o servicios. siempre que se de la concurrencia
de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras Il,?r administración directa y con aplicación de
la leglslaclon de contratos del Estado. o la realización
de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.
. b) Que tales obras o servicios correspondan a inver·

slones previstas y aprobadas en los Presupuestos de
la Generalidad Valenciana vigentes.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecu
tados con el personal fijo de plantilla y no exista dis
Ilonibilidad suficiente en el crédito presupuestario des
tinado a la contratación de personal.

2. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo
las prescrrpclones de los artículos 15 y 17 del Estatuto
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de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10
de rnarzo, en la redacción dada por la Ley 32/1984,
de 2 de agosto, y con respecto a lo dispuesto en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de la Administración Pública.
En los contratos se hará constar la obra o servicio para
cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de
duración, así como el resto de las formalidades que impo
ne la legislación sobre contratos laborales temporales.
Las Consejerías y Organismos autónomos serán respon
sables de que se cumplan las citadas obligaciones for
males, así como de evítar la asignación de personal con
tratado para funciones distintas de las determinadas en
los contratos, de los que pudieran deriv,arse derechos
de permanencia para el personal contratado. En tal sen
tido, las actuaciones irregulares en la presente materia
darán lugar a la exigencia de responsabilidades, de con
formidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley
de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, apro
bado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991.
del Consejo de la Generalidad Valenciana.

3. La contratación podrá exceder del ejercicio pre
supuestario cuando se trate de obras o servicios que
hayan de exceder de dicho ejercicio y correspondan a
proyectos de inversión de carácter plurianual que cum
plan los requisitos que para estos se prevén en el artícu
lo 29 del texto refundido mencionado.

4. Los contratos habrán de ser informados. con
carácter previo a su formalización, por el servicio juridico
de la Consejería u Organismos que, en especial, se pro
nunciará sobre la modalidad de contratación utilizada
y la observancia en las, cláusulas del contrato de los
requisitos y formalidades exigidos por la legislación la
boral.

5. La realización de los contratos regulados en el
presente artículo será objeto de fiscalización previa en
todo caso. A estos efectos. los créditos de inversiones
se entenderán adecuados para la contratación de per
sonal temporal si no existe crédito suficiente para ello
en el concepto presupuestario destinado específicamen
te a dicha finalidad.

Art. 28. Contratación para la realización de asisten
cias y trabajos específicos.

1. Con cargo a los créditos para inversiones y gastos
de funcionamiento podrán formalizarse contratos para
la realización de asistencías y trabajos específicos y con
cretos no habituales, previa justificación de la ineludible
necesidad de los mismos por caracer de suficiente per
sonal. Estos contratos se someterán a la legislación de
contratos del Estado, sin perjuicio, en su caso. de la
aplicación de la normativa civil o mercantil.

2. En aquellos supuestos en que el importe de estos
contratos sea inferior a un millón de pesetas. siempre
que el plazo de ejecución no exceda de un año, podrán
adjudicarse directamente, a tal efecto los únicos docu
mentos exigibles serán memoria acreditativa de la ine
ludible necesidad, factura reglamentariamente confor
mada, y certificación acreditativa de realización confor
me del trabajo o servicio expedida por el órgano de
contratación.

Art. 29. De la contratación.-Tendrán la considera
ción de suministros menores, aquellos cuyo importe total
no exceda de un millón de pesetas, cuya adquisición
quedará excluida de fiscalización previa.

Art. 30. Transferencias corrientes y de capital.

1. Las transferencias corrientes y de capital con
cedidas por la Generalidad Valenciana a las Corpora
ciones locales, excluidas aquellas que se deriven de pro-

gramas de actuación de ámbito estatal. una vez esta
blecida la aportación de la Generalidad se satisfarán en
los siguientes términos:

a) Las transferencias de capital se efectuarán contra
certificación ,de la obra expedida por técnico competente,
todo ello sin perjuicio de que en el acto jurídico del
que se derive la transferencia pueda incluirse la posi
bilidad de adelantar hasta un 15 por 100 del importe
total anual de la transferencia, una vez concedida.

En este último supuesto. el importe adelantado debe
rá descontarse. proporcionalmente y en la .forma que
reglamentariamente se determine, de los sucesivos libra
mientos contra certificación.

bl Para las transferencias corrientes se aplicará el
siguiente régimen:

Hasta un 40 por 100 del importe de la misma podrá
librarse de inmediato una vez concedida.

Hasta un 20 por 100 se abonará tras la aportación
y comprobación de la documentación justificativa de la
efectiva y correcta aplicación de la suma librada a la
actuación objeto de la subvención.

El resto se abonará por la Generalidad Valenciana
en cuanto se justifique por la Corporación local. el cum
plimiento de lo convenido.

cl La concreción de los porcentajes a que se refieren
los apartados anteriores corresponderá al órgano com
petente para la concesión.

d) La modificación al alza. de los porcentajes men
cionados en los párrafos anteriores, deberá ser autori
zada para cada supuesto por acuerdo motivado del
Consejo.

2. El resto de transferencias corrientes y de capital
que se concedan con cargo al Presupuesto de la Gene
ralidad Valenciana deberá respetar, en la regulación de
su régimen de libramiento, lo previsto en el presente
artículo, salvo en el caso de ayudas o subvenciones.
de naturaleza corriente, destinadas a paliar situaciones
de primera necesidad, de emergencia, o de subsistencia,
debidamente justificadas, de personas individuales o uni
dades familiares. en que no será precisa la autorización
a que se refiere el apartado 1.d), dándose cuenta en
todo caso al Consejo.

Art. 31. De la reprogramación plurianual en los gas
tos de capital.-Cuando por causas justificadas se pusie
ran de manifiesto desajustes entre las anualidades pre
vistas en los pliegos de cláusulas administrativas par
ticulares y la realidad económica que su ejecución
demandase, se podrán reajustar las citadas anualidades,
siempre que los remanentes crediticios lo permitan. Los
reajustes se acordarán por el Consejo, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda, o por este último
en los supuestos a los que se refiere el apartado 4, párra
fo 2.0 del artículo 29 del texto refundido de la Ley de
Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, apro
bado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991,
del Consejo de la Generalidad Valenciana. En cualquier
caso, y a los efectos de lo previsto en el artículo 47
de la Ley de Contratos del Estado, las anualidades ori
ginales tendrán cobertura presupuestaria mediante la
consideración de crédito ampliable de las mismas.

Art. 32. Agilización de los trámites previos de las
obras inferiores a 5.000.000 de pesetas.

1. Para aquellas obras cuyo coste sea inferior a los
5.000.000 de pesetas, la memoria valorada podrá sus
tituir al proyecto a los únicos efectos de la adjudicación
del contrato para su realización.

2. Los únicos documentos exigibles para la reali
zación de obras de conservación o mantenimiento cuyo
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importe sea inferior a 1.000.000 de pesetas serán el
presupuesto de la obra suscrito por profesional com
petente. la factura conformada y la certificación regla
mentaria. quedando excluidos estos casos de fiscaliza
ción previa.

3. Excepcionalmente. para los supuestos de obras
de conservación o mantenimiento consecuencia de la
ejecución del Plan de Carreteras de la Generalidad Valen
ciana 1.988-1995. el límite a que se refiere el apartado
anterior será de 5.000.000 de pesetas.

Art. 33. De la función interventora.

1. El ejercicio de la función interventora en los gas
tos no sometidos a fiscalización previa podrá ejerc:.erse
aplicando técnicas de muestreo a los actos. documentos
y expedientes objeto de control.

2. El control económico a efectuar establecerá el
grado en que se cumplen los objetivos económicos de
los programas. así como la evaluación de la correcta
gestión de los recursos públicos.

El control financiero tendrá como objeto comprobar
el funcionamiento en el aspecto económico-financiero.
y sí su ejecución se ha realizado de conformidad con
las normas que resulten de aplicación.

3. La fiscalización de los actos. documentos y expe
dientes de" la Administración de la Generalidad Valen
ciana. relativos al capítulo I «Gastos de Personal... se
realizará con posterioridad. en sustitución de la fisca
lización previa. para comprobar su funcionamiento en
el aspecto económico-financiero y si su ejecución se ha
realizado de conformidad con las normas que resulten
de aplicación en cada caso. sometiéndose las discre
pancias que surjan a las prescripciones del artículo 60
del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública Valen
ciana. Dicho control se ejercerá exclusivamente por la
Intervención General de la Generalidad Valenciana y con
periodicidad inferior al año natural.

Art. 34. De los presupuestos de las Entidades Públi
cas de la Generalidad Valenciana.

1. Los presupuestos de las Entidades autónomas
de carácter administrativo quedan integrados. a todos
los efectos. en el sistema informático. contable y pre
supuestario de la Generalidad Valenciana.

2. Las Entidades autónomas de carácter mercantil.
industrial. financiero o análogo y las Entidades de dere
cho público sujetas a la Generalidad Valenciana. se ajus
tarán a la estructura de contabilidad presupuestaria en
la presentación de sus estados iniciales y en el reflejo
de su gestión económica. sin perjuicio de las especia
lidades de desarrollo de la misma recogidas en sus res
pectivas leyes de creación.

A tal efecto podrán integrarse en el sistema infor
mático contable y presupuestario de la Generalidad
Valenciana.

3. Por la Consejería de Economía y Hacienda se
dictarán las disposiciones y adoptarán las medidas nece
sarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en
este artículo.

CAPITULO IV

De las modificaciones del Presupuesto

Art. 35. Principios generales.

1. Los límites establecidos en el artículo 32 y
siguientes del texto refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Generalidad Valenciana. aprobado por
Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991. del Consejo
de la Generalidad Valenciana. para la modificación de
los créditos. se aplicarán al Presupuesto de la Genera-

lidad Valenciana para 1993. con las especificaciones
que resulten de los artículos siguientes.

2. Toda modificación presupuestaria deberá indicar
expresamente los programas. servicios y créditos pre
supuestarios afectados por la misma. y serán publicadas
en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana...

3. Constituyen modificaciones presupuestarias:

a) Las de las consignaciones de los créditos de los
respectivos programas del Presupuesto.

b) Las producidas en la relación de objetivos y accio
nes de los programas aprobados en los Presupuestos.

c) Las modificaciones en el destino expreso de los
créditos para transferencias. que supongan afectación
o desafectación del carácter nominativo.

d) La inclusión o supresión de proyectos en el anexo
de inversiones reales y la inclusión o supresión de ope
raciones financieras.

e) La inclusión o supresión de líneas de subvención.
así como la variación de sus importes previstos y datos
descriptivos.

Art. 36. Competencias del Consejo para autorizar
modificaciones presupuestarias.-Corresponde al Conse
jo. a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda.
la autorización de las siguientes modificaciones del
Presupuesto:

a) Las transferencias y habilitaciones entre créditos
de diferentes programas con las limitaciones que reco
gen los artículos 32 y 33 del texto refundido de la Ley
de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana. apro
bado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991.
del Consejo de la Generalidad Valenciana.

b) La inclusión de líneas de subvención. proyectos
de inversión y operaciones financieras no contemplados
en planes o programas sectoriales previamente apro
bados por el Consejo.

c) Las modificaciones en la relación de objetivos
de los programas.

d) La afectación o desafectación del carácter nomi
nativo de los créditos para transferencias. sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 45 y 46 del texto refun
dido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad
Valenciana. aprobado por Decreto Legislativo de 26 de
junio de 1991. del Consejo de la Generalidad Valenciana.

e) La supresión de líneas de subvención. así como
la variación de los importes previstos en las de carácter
nominativo.

f) Las modificaciones que afecten a los créditos des
tinados a atenciones protocolarias y representativas y
a publicidad y publicaciones autorizadas por la presente
Ley.

Art. 37. Competencias de la Consejería de Econo
mía y Hacienda para autorizar modificaciones presupues
tarias.-Gorresponde a la Consejería de Economía y
Hacienda. a propuesta. en su caso. de las Consejerías
interesadas. la autorización de las siguientes modifica
ciones del Presupuesto:

al Las habilitaciones y transferencias de crédito. con
las limitaciones que recogen los artículos 32 y 33 del
texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Gene
ralidad Valenciana. aprobado por Decreto Legislativo de
26 de junio de 1991. del Consejo de la Generalidad
Valenciana. siempre que los créditos afectados perte
nezcan a un mismo programa.

b) Las generaciones. anulaciones y no disponibili
dades de crédito en el estado de gastos. conforme a
lo previsto en el artículo 37 del texto refundido de la
Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana.
aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio
de 1991. del Consejo de la Generalidad Valenciana.
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c) Las habilitaciones y transferencias, incluso entre
diferentes programas presupuestarios, que tengan por
objeto reajustar los créditos vinculados al Fondo de Com
pensación lnterterritorial y a los fondos estructurales de
la Comunidad Europea.

d) Las habilitaciones y transferencias de crédito que
se deriven de reorganizaciones administrativas o com
petenciales, y aquellas que resulten necesarias para obte-
ner una adecuada imputación contable. .

e) La incorporación de remanentes y resultas de los
créditos del ejercicio anterior, sea cual fuere su natu
raleza económica, que garanticen compromisos de gas
tos contra idos hasta el último día del ejercicio presu
puestario y que, por motivos justificados, no se hayan
podido realizar durante el ejercicio, tanto si corresponden
al Presupuesto de la Generalidad como al de sus Orga
nismos autónomos.

A tal efecto, se incorporarán automáticamente los
remanentes de créditos por operaciones correspondien
tes a actuaciones financiadas o cofinanciadas por la
Comunidad Europea y los correspondientes a incentivos
regionales.

Con la incorporación de remanentes podrán deter
minarse las condiciones y plazos de gestión de los mis
mos dentro, en cualquier caso, del ejercicio en el que
se acuerde su incorporación.

f) Las que fueran necesarias para la regularización
de los pagos a efectuar a las Corporaciones locales de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 del texto
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Gene
ralidad Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo
de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Generalidad
Valenciana.

g) La variación en los importes previstos en las
líneas de subvención que no tengan carácter nominativo,
así como sus datos descriptivos.

h) La inclusión de líneas de subvención, proyectos
de inversión y operaciones financieras derivados de la
ejecución de planes o programas sectoriales, previamen
te aprobados por el Consejo, así como la de aquellos
proyectos que tengan por objeto obras de reparaciones
menores o la dotación de medios materiales necesarios
para el mantenimiento del nivel de prestación de ser
vicios ·administrativos.

Asimismo, podrá autorizar la modificación en la rela
ción de objetivos y acciones y la inclusión o supresión
de líneas de subvenciones, proyectos de inversión yope
raciones financieras, que se deriven exclusivamente de
generaciones y anulaciones de crédito de carácter
finalista.

i) La inclusión de líneas de subvención que permitan
la suscripción de Convenios y las previstas en el artícu
lo 45 punto c), del texto refundido de la Ley de Hacienda
Pública de la Generalidad Valencia, aprobado por Decre
to Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consejo de
la Generalidad Valenciana.

j) Las transferencias derivadas de la distribución de
los fondos consignados en el programa «Gastos diver
SOSu.

k) Las que sean necesarias para dotar los créditos,
hasta una suma igual a las obligaciones cuyo recono
cimiento sea preceptivo, y previa determinación de los
recursos que las han de financiar, de los siguientes con
ceptos de gastos:

1. Las cuotas de la Seguridad Social y el comple
mento familiar, de acuerdo con los preceptos en vigor,
así como las aportaciones de la Generalidad Valenciana
al régimen de previsión social de los funcionarios públi
cos y otras prestaciones sociales.

2. Los trienios derivados del cómputo del tiempo
de servicio realmente prestado a la Administración.'

3. Los créditos destinados al pago del personal, en
cuanto precisen ser incrementados como consecuencia
de elevaciones salariales dispuestas durante el ejercicio
o en ejercicios anteriores, por modificación del salario
mínimo interprofesional. o que se deriven de la normativa
vigente.

4. Los que se destinen al pago de intereses o la
amortización del principal y los gastos derivados de las
operaciones financieras, así como las obligaciones deri
vadas de quebrantos en operaciones de crédito avaladas
por la Generalidad Valenciana.

5. Las destinadas a satisfacer el pago de las pen
siones por vejez o enfermedad y las ayudas a minus
válidos en la medida que aumenten los beneficiarios que
reuniesen los requisitos establecidos en la normativa
vigente.

6. Las derivadas de aquellas obligaciones por los
intereses de demora previstos en el artículo 43 del texto
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Gene
ralidad Valenciana, aprobado par Decreto Legislativo
de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Generalidad
Valenciana. .

7. Las ayudas a la adquisición de viviendas de pro
tección oficial reguladas por el Real Decreto 224/1989.

8. Las derivadas de lo previsto en el artículo 31
de la presente Ley.

Art. 38. Ejecución de las modificaciones presupues
tarias.-La ejecución de las modificaciones presupues
tarias corresponderá en todo caso a la Consejería de
Economía y Hacienda.

Art. 39. Repercusiones presupuestarias de las nor
mas y los Convenios.-Todo anteproyecto de Ley, pro
yecto de disposición administrativa y proyecto de Con
venio, cuya aplicación pueda comportar un incremento
de gasto en el ejercicio de 1993, o de cualquier ejercicio
posterior deberá incluir, además de una memoria -eco
nómica en la que se pongan de manifiesto las reper
cusiones presupuestarias derivadas de su ejecución, un
informe de la Consejería de Economía y Hacienda, pre
ceptivo y vinculante, respecto a la existencia de crédito
adecuado en el Presupuesto en vigor para hacer frente
al citado incremento.

De igual modo, toda proposición de Ley, así como
toda enmienda a los proyectos o proposiciones de Ley
que supongan aumento en los gastos o disminución de
los ingresos previstos en los correspondientes estados
de los Presupuestos de la Generalidad Valenciana, reque
rirá la conformidad del Consejo para su tramitación,
excepto en los casos que afecte exclusivamente a la
partida presupuestaria de las Cortes Valencianas.

CAPITULO V

De la información a las Cortes

Art. 40. De la información de la Consejeria de Eco
nomía y Hacienda.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72
del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de
fa Generalidad Valenciana, aprobado por Decreto Legis
lativo de 26 de junio de 1991, del Consejo de la Gene
ralidad Valenciana y en los distintos artículos de la pre
sente Ley, el Consejero de Economía y Hacienda dará
cuenta documentada a la Comisión correspondiente de
las Cortes Valencianas, de los siguientes aspectos:

a) De los remanentes de crédito del ejercicio ante
rior que han sido incorporados al estado de gastos del
Presupuesto de 1993, en el plazo de los quince días
posteriores a la aprobación de la liquidación del Pre
supuesto del ejercicio anterior.

b) Trimestralmente, del grado de ejecución del Pro
grama de Inversiones de la Generalidad Valenciana.
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c) la información sobre las operaciones de emisión
de Deuda o créditos aprobados.

d) Trimestralmente, acerca de las incidencias que
se hayan producido en la concesión. reducción y can
celación de avales que comporten riesgos efectivos. a
los que la Generalidad Valenciana deberá hacer frente
directamente como consecuencia de su función de
avalista.

e) Trimestralmente. de las ampliaciones de crédito
a que se refiere el apartado 2 del artículo 25 de la pre
sente ley.

f) Mensualmente, información del grado de ejecu
ción de los capítulos presupuestarios. en cada uno de
los programas.

g) Trimestralmente, de la distribución de las apor
taciones del Fondo Nacional de Cooperación Municipal
de las Entidades locales.

h) Trimestralmente. de las modificaciones aproba
das para dotar el funcionamiento de nuevas inversiones,
y de aquellas que sean necesarias para hacer frente a
los intereses de demora en el pago de las obligaciones
de la Generalidad Valenciana.

i) Trimestralmente. de aquellas modificaciones téc
nicas que. afectando a la estructura. contenido y dis
tribución de los créditos del presupuesto y no afectando
a las cuantías de las dotaciones autorizadas durante el
ejercicio corriente. se deriven de las variaciones orgá
nicas acordadas por los órganos competentes.

j) De las ampliaciones de dotación de personal rea
lizadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 de
esta ley.

k) De las contrataciones realizad¡;¡s al amparo de
lo dispuesto en el artículo 28 de esta ley.

1) De la concesión de subvenciones corrientes a que
se refieren los puntos c) y d) del artículo 45 del texto
refundido de la ley de Hacienda Pública de la Gene
ralidad Valenciana, aprobado por Decreto legislativo
de 26 de junio de 1991. del Consejo de la Generalidad
Valenciana.

11) De la concesión de transferencias de capital a
que hace referencia el apartaGo 4 del artículo 46 del
texto refundido de la ley de Hacienda Pública de la Gene
ralidad Valenciana, aprobado por Decreto legislativo de
26 de junio de 1991, del Consejo de la Generalidad
Valenciana.

2. la información prevista en los puntos n. k). 1)
y 11) se efectuará cada período de sesiones ante la comi
sión correspondiente de las Cortes Valencianas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cortes Valencianas. Sindicatura de Cuen
tas y Consejo de Cultura.

1. las Cortes Valencianas. la Sindicatura de Cuentas
y el Consejo Valenciano de Cultura. podrán incorporar
los remanentes de presupuestos anteriores a los mismos
capítulos presupuestarios en que estuvieran consignados
en 1992.

2. las dotaciones presupuestarias de las secciones
de las Cortes Valencianas. Sindicatura de Cl,lentas y Con
sejo Valenciano de Cultura, se librarán por cuartas partes
trimestrales a nombre de las mismas y no estarán sujetas
a justificación.

Segunda. Expropiaciones derivadas de los planes de
Carreteras de la Comunidad Valenciana 1988-1995 y
de Vivienda 1992-1995. y de las obras de saneamiento
y depuración.-5e declara la urgente ocupación de los
bienes afectados de expropiación forzosa como conse
cuencia de la ejecución de las obras comprendidas en
los planes de Carreteras de la Comunidad Valencia
na 1988-1995 y de Vivienda 1992-1995, así como de

las obras de saneamiento y depuración de aguas de
la Generalidad Valenciana.

Tercera. Habilitación de "Seguridad y Promoción
Industrial Valenciana. Sociedad Anónima}}. y del "Ins
tituto Valenciano de Vivienda Sociedad Anónima}}. como
beneficiarios de expropiaciones.-Para el cumplimiento
de sus fines. "Seguridad y Promoción Industrial Valen
ciana. Sociedad Anónima». y el "Instituto Valenciano de
Vivienda. Sociedad Anónima». podrán llevar a cabo las
actuaciones de adquisición de suelo que convenga, inclu
so mediante expropiación. a cuyo efecto podrán ostentar
la condición de beneficiarios prevjsta en la legislación
en materia de expropiaciones, tanto en aquellos casos
en Jos que corresponda la facultad expropiatoria a la
Administración autonómica, como en aquellos otros en
los que dicha facultad corresponda a otra Administración
competente.

Cuarta. De las sanciones urbanisticas.

1. Corresponderán a las haciendas municipales los
ingresos derivados de aquellas multas. por infracción
urbanística, que impongan los órganos urbanísticos de
la Generalidad como consecuencia de propuestas for
muladas y tramitadas por los ayuntamientos interesados.
que requieran la aprobación de la Generalidad.

2. Corresponderán a la hacienda de la Generalidad
Valenciana los ingresos generados por la imposición de
sanciones urbanísticas que ésta imponga en actuaciones
tramitadas de oficio por sus propios órganos urba
nísticos.

Quinta. Del "Instituto Valenciano de Vivienda. Socie
dad Anónima}}.

1. la promoción pública de viviendas de protección
oficial de la Generalidad Valenciana será la efectuada
por la Consejería de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, bien directamente o bien mediante convenio al
efecto. así como la efectuada por el "Instituto Valenciano
de Vivienda. Sociedad Anónima». con cargo a sus propios
presupuestos.

2. Al "Instituto Valenciano de Vivienda, Sociedad
Anónima». como Entidad encargada de la gestión de
la promoción pública de viviendas del Consejo de la
Generalidad, se le' confieren las facultades que se con
ceden en los artículos 141 y siguientes del Decreto
2144/1968. de 24 de julio. por el que se aprueba el
reglamento para la aplicación de la ley sobre Viviendas
de Protección Oficial, a los promotores para promover
el desahucio de los adjudicatarios no ocupantes de todos
los inmuebles integrantes del patrimonio de promoción
pública de la Generalidad Valenciana. por las causas y
con arreglo a los procedimientos previstos en la legis
lación común y en la especial de Viviendas de Protección
Oficial; ejerciendo cuantas facultades se confieren en
los indicados procedimientos al Ente público titular, si
bien la resolución de desahucio administrativo será en
todo caso dictada por el Director general de Arquitectura
y Vivienda.

Sexta. De la financiación de las Universidades.-En
relación con lo dispuesto en el artículo 16.2 de la pre
sente ley, el Consejo desarrollará una línea de becas
o ayudas dirigidas a atender los gastos de matrícula de
aquellos alumnos de las Universidades públicas de la
Comunidad Valenciana que lo soliciten. Para su conce
sión se tendrá en cuenta la capacidad económica y el
aprovechamiento académico. sin perjuicio de la coor
dinación con el sistema general de becas y ayudas al
estudio. .

Durante el ejercicio de 1993 el Consejo aprobará
un Sistema de Financiación de las Universidades de la
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Comunidad Valenciana, de acuerdo con las siguientes
características y objetivos:

El nuevo sistema establecerá un modelo de finan
ciación que permita cuantificar con antelación suficiente
las aportaciones de la Generalidad a las Universidades
Valencianas, a fin de que los presupuestos de las mismas
y sus distintos planes de actuación contemplen en su
elaboración a las previsiones que deriven del sistema.

El sistema tiene como objetivo determinar anualmen
te la financiación pública de las Universidades valen
cianas. en función de criterios objetivos referidos, al
menos. a los siguientesitems:

Número de estudiantes y de titulados de cada
Universidad.

Naturaleza de los títulos impartidos. incluyendo los
aspectos de duración de los estudios y la experimen
talidad de los mismos.

Cuantificación de los déficits de instalaciones de cada
Universidad.

Producción de la actividad investigadora.
Esfuerzo de autofinanciación realizado por cada

Universidad.
El sistema, que será revisable con carácter cuatrienal,

respetará, en todo caso. la autonomía económica y finan
ciera que la Ley de Reforma Universitaria reconoce a
las Universidades. En el proceso de elaboración del mis
mo deberán ser consultados los consejos sociales de
las distintas Universidades y sus respectivas comisiones
de gobierno.

Séptima. De los precios públicos en materia edu
cativa.-A partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, las tasas académicas correspondientes a las ense
ñanzas de Música, Arte Dramático, Danza e Idiomas,
reguladas en el grupo 2. 0 del artículo 76 de la Ley
7/1989, de 20 de octubre, de Tasas, tendrán la con
sideración de precios públicos y se fijarán y regularán
de acuerdo con la normativa propia de los mismos. que
dando, en consecuencia, sin contenido, los epígrafes
2.1.1: 2.2.1 y 2.3.1 del citado artículo.

Octava. De las cámaras agrarias.

1. En la Comunidad Valenciana no existirán otras
cámaras agrarias que las de ámbito territorial provincial,
debiéndose adoptar por el Consejo las medidas nece
sarias para la liquidación y disolución de las de distinto
ámbito, de acuerdo con la Ley 23/1986, de 24 de
diciembre.

2. El Consejo delegará en los Ayuntamientos aque
llas funciones y servicios de interés agrario de la com
petencia de la Generalidad Valenciana, que antes podían
ejercerse y prestarse por las extinguidas Cámaras Agra
rias locales y comarcal, disponiéndose para ello, en los
dos apartados siguientes, de las correspondientes trans
ferencias de medios. Podrá, así mismo, delegar el ejer
cicio de otras competencias de titularidad de la Gene
ralidad Valenciana en materia de agricultura y ganadería.
siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión,
se alcance una mayor participación de los agricultores
y gam¡deros y afecte a los intereses propios de aquellas
Entidades locales.

3. El Consejo atribuirá a los Ayuntamientos corres
pondientes la titularidad de los bienes, derechos de arren
damiento y otros integrantes del patrimonio de las Cáma
ras Agrarias extinguidas, garantizándose en todo caso
su destino a fines y servicios de interés general agrario
del ámbito territorial de la cámara extinguida, y dando
siempre prioridad, a su uso por las organizaciones pro
fesionales agrarias con implantación en el ámbito terri
torial correspondiente. Reglamentariamente se determi
nará el procedimiento conducente a la liquidación y

cesión de los bienes de dicho patrimonio, con la par
ticipación en todo caso de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Agricultura y Pesca, y debiendo ser
consultadas las organizaciones profesionales agrarias
más representativas en dicho ámbito territorial.

4. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda de la Ley de Bases de Régimen Jurí
dico de las Cámaras Agrarias, según la Ley 23/1991,
de 15 de octubre, se faculta al Consejo para que, a,
propuesta de las Consejerías de Agricultura y Pesca y
Administración Pública, dicte las disposiciones reglamen
tarias que sean precisas para hacer efectiva la adscrip
ción del personal al servicio de las Cámaras Agrarias
extinguidas a los Ayuntamientos correspondientes de
su ámbito territorial, que se producirá tras la correspon
diente transferencia de medios y funciones en la materia
por parte de la Administración del Estado. Dicho personal
será destinado a la prestación de servicios de interés
general agrario.

Novena. De la contabilización de los ingresos de
los Entes locales.-A los efectos de su contabilización,
los ingresos de los Entes locales a que se' refiere el ar
tículo 49.2 del Estatuto de Autonomía tendrán la con
sideración, a partir del ejercicio de 1994, de operaciones
de carácter extrapresupuestario.

Décima. De los ingresos del Instituto Valenciano de
Finanzas.--l...os ingresos que se deriven de la gestión del
fondo social del Instituto Valenciano de Finanzas tendrán
la consideración de ingresos propios de la Generalidad
Valenciana y, a tal efecto, se ingresarán en su Tesorería.

Undécima. De la Entidad de Saneamiento de Aguas
Residuales.--l...a Entidad de Saneamiento de Aguas Resi
duales se subrogará a partir del 1 de enero de 1993
en todas las obligaciones económicas que se deriven
de los contratos en vigor que tenga suscritos la Con
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en
materias de su competencia.

Duodécima. En los programas con financiación de
fondos del exterior, dicha financiación se detallará indi
cando a qué tipo de programa comunitario corresponde.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Del cálculo de las dotaciones para el capí
tulo I.-A los efectos del cálculo de las dotaciones que
para gastos de personal recoge la presente Ley se ha
considerado que las retribuciones del personal corres
pondientes al ejercicio de 1993 no experimentan incre
mento alguno respecto a las de 1992. A tal efecto, y
dentro de las disponibilidades presupuestarias, se auto
riza al Consejo de la Generalidad Valenciana para que,
una vez quede fijado el incremento a que se refiere el
artículo 4. 0 de esta Ley, adopte las medidas necesarias
para que los órganos competentes adecúen al mismo
las retribuciones del personal al servicio del Sector Públi
co de la Generalidad Valenciana.

Segunda. Retribuciones del personal laboral.-E.n
tanto no se formalice el Convenio o Convenios a los
que se refiere el artículo 8.0 de la presente Ley, las retri
buciones del personal laboral se sujetarán a lo previsto
en el artículo 4. 0 de la presente Ley, sin perjuicio, en
su caso, de ulteriores regularizaciones.

Tercera. Transferencias de servicios sanitarios.

1. Queda ampliado el plazo previsto en ,la dispo
sición transitoria tercera de la Ley 8/1987, del Servicio
Valenciano de Salud, hasta la fecha en que, de acuerdo
con lo establecido en la disposición transitoria primera
de la Ley 14/1986, General de Sanidad, concluya el
proceso de transferencia de los servicios y establecimien-
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tos sanitarios pertenecientes a las Corporaciones locales.
en los términos previstos en el Decreto 109/1988.
de 18 de julio.

2. La transferencia económica financiera de los ser
vicios sanitarios de los Entes locales al Servicio Valen
ciano de Salud se ajustará eh todas sus partes a lo reco
gido en la Ley 8/1987.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Coordinación con Diputaciones.-fJe acuer
do con lo dispuesto en el artículo 7 de 1<1 Ley 2/1983.
de4 de octubre. por la que se declaran de inter~general

para la Comunidad Valenciana determinadas funciones
propias de las Diputaciones Provinciales. se unirán como
anexo al Presupuesto de la Generalidad Valenciana para
el ejercicio de 1993. los Presupuestos aprobados por
las Diputaciones Provinciales de Alicante. Castellón y
Valencia. para ese mismo año. que serán publicados en
el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Segunda. Desarrollo y ejecución de la presente
Ley.-Se autoriza al Consejo para que. a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda. dicte las disposi
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo
dispuesto en esta Ley.

Tercera. Entrada en vigor.-Esta Ley entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana».

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos. Tribu·
nales. Autoridades y Poderes públicos a los que corres
ponda. observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia. 28 de diciembre de 1992.

JOAN LERMA I BLASCO.
Presidente de la Generalidad'Valenciana

(Publicada en el «Diario Oficial de la Comunidad ValencianaJ1, número 1935
de31dsdiciembrede 1992)
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ANEXO 1

"DE LAS ENTIDADES AUTONCMAS DE LA GENERALITAT"

AGRARIAS.

PUBLICA.

ANEXO IV

MODULOS ECQNOMICOS DE DISTRIBUClON DE FONDOS PUBLICOS PARA

SOSTENIMIENTO DE CENTROS CONCERTADOS.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de esta ley, los

importes anuales y desglose de los módulos economicos por unidad

escolar en los centros concertados de los distintos niveles y

modalidades educativas quedan establecidos de la siguiente forma:

360.405

362.431

289.627.401

28.897.838

388.500

2.072.209

922.467

]88.459

SERVICIOS SOCIALES.

DONA.

LA JUVENTUD.

INVESTIGACIONES

ADMINISTRACION

INSTITUTO VALENCIANO DE ESTADISTIC~.

GERENCIA DE PUERTOS.

SERVICIO VALENCIANO DE SALUD.

INSTITUTO VALENCIANO DE

INSTlTUT VALENCIA DE LA

INSTITUTO VALENCIANO DE

INSTITUTO VALENCIANO DE

INSTITUTO VALENCIANO DE

TOTAL ENTIDADES AUTONOfllAS. 323.019.710 Educación General Básica/Pr~ria:

3.072.895

3.186.954

ANEXO II

DE LAS EMPRESAS DE LA GENERALITAT VALENCIANA.

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales:

del de enero al 31 de agosto de 1993

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1993

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales:

Educación Especial. (Niveles obligatorios y gratuitos):,

RADIO TELEVISION VALENCIANA.

FERROCARRILS DE LA GENERALITAT VALENCIANA.

INSTITUTO VALENCIANO DE ARTES ESCENICAS,

CINEMATOGRAFIA y MUsreA.

INSTITUTO VALENCIANO DE ARTE MODERNO.

INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA

INDUSTRIA VALENCIANA.

INSTITUTO VALENCIANO DE LA ENERGIA.

INSTITUTO VALENCIANO DE FINANZAS.

INSTlTUT TURISTIC VALENCIA.

SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LA

COMUNIDAD VALENCIANA.

TELEVISION AUTONOMICA VALENCIANA,S.A.

RADro AUTONOMIA VALENCIANA, S.A.

INSTITUTO VALENCIANO DE VIVIENDA, S.A.

VALENCIA PARC TECNOLOGIC, S.A.

INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES

ECONOMICAS, S.A.

PROMOCIONES PUBLICAS DEPORTIVAS, S.A.

VALENCIANA DE APROVECHAMIENTOS

ENERGETICOS DE RESIDUOS, S.A.

VALENCIA CIENCIA Y COMUNICACIONES, S.A.

SEGURIDAD Y PROMOCION INDUSTRIAL

VALENCIANA, S.A.

PROMOCION ECONOMICA DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA, S.A.

GESTION DEL SUELO DE ALICANTE, S.A.

1. 624 .145

11.645.881

677.385

1.246.584

5.525.347

546.418

442.000

3.658.260

8.897.260

10.353.944

607.461

3.766.611

351.100

139.971

140.000

44.611

1.841.036

1.404.744

S02.918

23.214

Otros gastos (media)

Gastos variahles

Importe total anual:

del de enero al 31 de agosto de 1993

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1993

l. Educación Básica/Primaria:

del 1 de enero al 31 de agosto de 1993

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1993

Otros gastos (media)

Gastos variables

Suma conceptos generales:

del de enero al 31 de agosta de 1993

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1393

Personal complementario (Logopedas, Fisioterapeutas y

Cuidadores), segUn deficiencias:

(Desde elIde enero hasta el 31 de diciembre de 1993i

688.734

450.223

4.211. 852

4.325.911

3.072.B9~

3.186.9054

734.649

450.223

4.257.767

4.371.826

TOTAL EMPRESAS. 53.438.890 Psíquicos

Motóricos
1.578.866

2.812.879

.a.NEX:O IrI (a)

l'ONSEUJi:!UA PROTOCOLl\RIOS

Autistas o problemas graves de personalidad 982.943

Auditivos 1..170.451

Plurideficientes 1.972.289

PRESlDF.NC.IA

ECONOMIA Y IIACIRNDA

ADMHUST. PUBLICA

11. Formación Profesional "Aprendizaje de Tareas"

aBRAS PUB. URB. Y 'M'ES.

CULT., EDUC. y CIENCIA

SMI01\D 'f CONSUMO

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales:

del de enero al 31 de agosto de 1993 6.·289.616

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1993 6.582.382

IND., (''OMKRCIO y 'JmuSMO.

AGRJC1JL1'1JRA 'i PESCA.

TRABAJO y ASUNT. SOCIAl.&S

Ml!DIO AMBI:KN':r&

ANEXO ItI (b)

Otros gastos (media)

Gastos variables:

del de enero al 31 de agosto de 1993

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1993

1.046.604

574.696

590.728

Personal complementario l Logopedas , Fisioterapeutas y

Cuidadores), según deficiencias:

(Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 199)

2.110.618

5.625.758

ECONOMIA Y HACIENDA

AllMINIST. PUBLICA

OBRAS PUB. ORa. Y TTES.

CULT., EDUC. y CIENCIA

SANIDAD Y CORS1DIO

llID., CQlERCIO y 'nJRISII:l.

AGRICULTURA Y PESCA.

TlU\BA.JO 'f ASilllT. SOClALKS

MFJ)IO llKBlENTE

PUBLICIDAD Y PUBLICAClOMES

100

"
"'o

no
100

"
100

oc
oc

Suma conceptos generales:

del 1 de enero al 31 de agosto de 1993

del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 1993

Psíquicos

Motóricos

7.910.916

8.219.714
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Autistas o problemas graves de personalidad

Auditivos

Plurideficientes

Formación Profesional de Primer Grado:

1.574.192

1. 273.962

2.933.459

Otros gastos (media)

Gastos variables:

del de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

1. 050.721

759.383

789.778

Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente,

6.896.178

7.129.988

Ramas Industrial y Agraria:

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 199) 5.428.685

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993 5.730.280

Otros gastos (media) 981.191

Importe total anual:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Orientación Universitaria procedentes de
filiales:

antiguas

curso de

Secciones

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales:Gastos variables:

del de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Importe total anual:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Rama Servicios:

~astos de personal docente, incluidas cargas

del 1 de enero al ]0 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Otros gastos (media)

742.178

783.456

7.152.054

7.494.927

sociales:

5.428.685

5.730.280

858.209

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de .1993

Otros gastos (media)

Gastos variables:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Importe total anual:

del 1 de enero al 10 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

4.·}64.255

4.970.943

988.238

934.447

974.93fi

6.686.940

6.934.117

Gastos variables:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993
742.178

783.456

J\NEXO V

SUBVENCIOH GLOBAL y COSTE AUTORIZADO DEL PERSONAL DE LAS

UNIVERSIDADES COMPE'TENCIA DE LA GENE:RALITAT VALENCIANA. ( miles de

pesetas) •

1.- SUBVENCION GLOBAL.

Importe total anual:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 19937.029.072

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 19937.371.945

Formación Profesional de Segundo Grado:

al TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

UNIVERSIDAD DE ALICANTE.

UNIVERSIDAD JAUME 1 DE CASTELLON.

UNIVERSIDAD DE VALENCIA.

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA.

3.879.225

1.499.930

11.255.270

6.032.950

Ramas Administrativas y Delineación:

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993 5.086.074

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993 5.289.489

b) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

Volumen total de la transferencia a distribuir mediante

Acuerdo del Consell de la Generalitat. 6.000.000

Otros gastos (media) 919.540

L. - COSTE AUTORIZADO DE PERSONAL

trienios y seguridad social).
(excluido el correspondiente a

Gastos variables:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Importe total anual:

del 1 de enero al 30 de septiembre de 1993

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993

Restantes Ramas:

759.383

789.778

6.764.997

6.998.807

al UNIVERSIDAD DE ALICANTE.

Personal funcionario docente y contratado docente.

- Personal funcionario no docente.

b) UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA

Personal funcionario docente y contratado docente.

- Personal funcionario no docente.

e) UNIVERSIDAD DE VALENCIA.

Personal funcionario docente y contratado docente.
- Personal funcionario no docente.

2.601.727

438."113

3.635.929

554.206

7.329.678

1.348.868

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales:

del de enero al 30 de septiembre de 1993 5.086.074

del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1993 5.289.489

~) UNIVERSIDAD JAUME I DE CASTELLON.

Personal funcionario docente y contratado docente.

- Personal funcionario no docente.
775.133

173.866
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ANNEX VI

I'RESSUPOST CONSOLIDAT

ANEXO VI

, RESUPUESTO CONSOI.IIJA ()O

PRESliI'UF.STOS C:ONSOLII)ADOS DE L\ GE:'íEIl\L1T.-\T V.\lENCL\NA, OnGANIS:'IIOS .\UHlNO:'lIOS, c.;\lrIlEs.\S y ENTES I'ÚIlI.lCOS - I??l -

(miles tic pts )
- --

TIU:-:SrEItENCI.\S

AIl:'lIINISTlLAC¡ÓN [Zilm.\IlES Ei\II'RES.\S TOT.\ 1- Y l'OT.\1.

CAPiTULOS DE GASTO I>E L.\ Y ::;1:-/ CO:'lII'ENSAClOl\'ES

GEj\'EIt\l.If.n .\UTÓ="O:\I,\S ENTES rÚULlCOS CO:-;SOUOAIl INTERNAS CO;'\SOI.IO.\DO
,-_._--- ---_.._--------

le Gastos de personal 30G.5IS.H7 158.516.0.0 10.671.590 -175703.080 157.6-15.732 313.0S7.J.l3

11· Gastos d~ ñl~cionamicnlo 77,75-4.106 61.2-iO.9-1; 17.658.738 156653,789 óo.n3.736 96180,053

111· Gastos fillancicros 16.300.456 U32.Ó71 176lJ.127 176JJ.127

IV· Transferencias corrientes 239,911.555 X5583.52R L22" 210 326.719.293 105.366.707 22 1.352.586

Total Olll:l";¡dt'IlC~cordcllles 6·WAKI"5(j.! ;\(J5.J·lU.SII' 30.JHn,;.'Il'J 'l7li 709.2:-11) J:!.3.·WI; \75 ,j~l.2:n.ll'¡

VI· Inyersiones reales 9lU-iOiUI6 16A 1J.1l7~ 16.lS61.1lJ IJ UJ) ú~;j IO.UH,))'} IIYJlSl.Il.'}

VH· Transrerencias ¡fe capil.11 "1901088 1.265.515 U5U58 50.620.661 16.719.031 3ÜOl.580

Total O¡lcradoncs de caJlilal I ¡'J.UH?/·¡ 1'1,(,1'1, I ~JJ tJ··.!P,llll .. IIL~ \1 )11 .11" 1!.I¡,~ tllu II'! ::; '/I]'!
..

VIII- Acti\'os I1nanqeros 1.236J02 100.000 1.136.302 1.l36J02

IX· Pasivos financieros 5.817.590 I.lJó.500 6.95~,O90 6.95~.O90

Tofal Ollcracioncs financieras I 7,05],.892 O 1.216500 8.290.392 O 8.2?0,392.. ..

TOTAL GASTOS 790.S77."30 323.019.7JO 53.438$90 1.167.0..Hí.OJO 356.238.815 810.797.2J5

PIU::SUPUI::SIOS CONSOLIDAf)OS DE 1..-\ GEXt:R.,\Ul·,\T \' ..\I.~NCfAN.~, OIlGANtSMOS ,\lJT(}~OMOS,EMI'RES.\S \' ENTts I'ÚIlI.lCOS - 1993 ~

(miles dc ¡liS), . ~-- -
TU.\NSH::ttE;\'Ct\S

SECCIONES .\1l:\UNISTll.\CIÓN I~NTlIHIU~S E,\II'Iu.i:s,\S TOT.\1. \' TOT.\!.

Ut: LA y SIN COMI'a:;;-';S.-\CIO~ES

(;t::NJ::ltAJ.IIMD ,\UH~~OM ..\S ENTES I'UUUCOS COi'/SOI.IIJ.\R INTERNAS COi'SOLIIHIlO

01· Cortes Valencianas 2.286.13ó 2.286.13ó 2.286 136

OlM Sindicrtlura de Cuentas 370.153 J70.153 370.15)

03· Consejo Valenciano de Cultura 6"5AOO 65."00 6j.~OO

O~- Presidencia de la G.:nl:ralilal 10.209319 12.585.550 22,79~.g69 7,60~.5jO 15.190.31')

lió· Ecolll\mia y Ilach:nda 3.295.27-' J611AOS )]9.911 5,795.650 41·1.700 5.37t1.'htl

07- Administración Pública 6.225.573 388A59 6.61".032 388..J59 6.225573

OS- Obras, pltblicas, Urbanismo y Transportes . 80.305.721 362.HI H.JJ2.966 105001.115 12.218600 <)2.762.518

tI'l ('ulllllil, rlhll ,Il'h'lll \'I',i.'IKi¡1 111 151 0fi8 2.~60 709 106] ~60 2267767% ~ IlO 169 211M5577

10- Sanidad y Consumo 292.951.956 289.627AOI 582.579,357 289.627."01 292.951.956

11- Industria, Comercio)' Turism9 17.03~.42" 11.988.787 29.025.211 9.876.595 191"8.616

12· Agricultura y Pesca IU39.71" 922A67 15J62.181 922.~67 1" H97I"

13 M Trabajo y Asumos Sociales " 1.561.865 28.897.838 70A59.703 28.897.838 -t 1.561.865

H- Medio Ambiente 1.655.695 H.611 7.700306 7.700306

IS· Scnicio de la Deuda 22AI8.0"6 22A180"6 22."18.0"6

20· Transferencias a ente públicos y Gastos divcrsús 67.505.086 2.283.036 69.788..121 2.128.036 67660.086

.... TOTAL ""GASTÓS ........
79<\.571A301 323.019.710 Snj8.11~0 1.167,036.03i1! 356;'238.815- . 810.'797.215



PRESurUESTO DE LA CENERAUTAT VALENCJ'\~A19.,) I ESTADa DI: L'I'GRESOS

l.'\lroRT!: IMrORTE TOTAl. TOTAl.

SUBCOl'iCY.n COl"CEPTO ARTICULO CAI'ITUI.O

lU26.0DO
8.726.000

R.726.000

8.D7.31S
8,227.375

8,227.375

16.953.375

30.5l1.043
30.521.043

242S9.0~0

24.259.050
54.780.093

4)J'3000

4.393.000
4.)93,000

59.173.093

PRESUPUESTO DE LA GENERAL1TATVAL[NCtA~A 1.,.,)1 EST.U:: J DE INCRESOSANNEX VII

rnc;TAT D'INl'RF..."i!;()S

I CLA"nCAClON 'CONO'''CA

1

100 00 Sol:lre Suc~one1
100 Snhre S\1c:esionC5

lO SOJ3R.E EL CAPITAL
I

110 00 Sohre el Pa.trimonio de las PeTSOl13S Fi~ie:'!s

I lO Sobre et P~trimonio de las Personas Fisicas
11 SODREF.LPATIUMONlO

1 IMPUESTOS DIRECTOS

1200 00 Tr:umnisiones Patrimoniales

1

200 Trall!inlisiones Pa.trimonialeo;
201 00 Aetoll JnriditOs Documcnt.,dos

; 201 Aelos JurídiCO!! Documeluadl:K
I 20 TRl\NSM.PATRIMONlALES y ACTOS JURlI)iC.DOC.
I .
¡210 00 Implle.'\to~ el Jue~ del Bingo

210 lmpue5to sobre el Juego del Din!O
21 IMPUESTO SOBRE EL ruEGO DEL BINGO

IMPUESTOS INDIRECTOS

)(lO 01 Venta de publicxiones y s. rotocopias
300 02 Utiliz:leiem SCJTieios deportes

!300 03 ClloL'~ !uardcrlas inrantiles
: 3m Ool UlilÍZlleiem servo bibliotecas y archivos

300 07 SeTY. enseiían7.:1 músíCl. alte dnm. e idiomas
300 Arca de Cullur.l, dcs.c:om.educ:. e in\"eSl
301 05 Venlll de Impresos lribulos cedidos
JO 1 Arca ele Economía y Hacienda
302 01 Venta de Publiacioncs y S. Fotocopias
302 04 Cursos rvESP
j02 OS Venlll impresos de Sanidad
302 06 Venta de prad. YSCI'V. hematologilll
j02 07 Scn'ieios SlllIiLvios aeeident~ ll:ilico
302 08 Servicios SlllIitarios a ~rticularC5

i302 09 Servieios slmiL.,riO!l aeeidentes tmbajo
302 Arca de Sanicbd
j03 01 Venta publicaciones y S. r:oloctlpins
303 02 ScnicíM nnfl1i~is vi~ y Illb. lI~O
303 03 Servicio de Sanidad Vegetal
30) Arca de A!!fÍculturil, G:m.andcria, Si\icultura.

C47.lI y PestlI
304 01 Vcnlil publicaciones y S. Fotocopias
304 02 Venta de impn:sos
304 ArelIfnd.Energ. Comerío '! Turismo
JOS 01 V.mt:l.·publieac:«mes y S. Fotocopi.1s
)OS 02 Vcnlll publitae:iones IVAP}' s. rotocop.
J05 03 Cursos IVAP
JOS 04 Utilización aulns IVAP
~OS 05 Servo seleec:ión IVAI'
305 Arca de Admiftistmción PUblica
306 01 Vcntlll publicDciones y. S. Fotocopias
306 02 Servicios, control y calicbd edir:
306 03 CallÓn oellpacióft y aprov.•bienes dom.plib.
306 Are:'! de inliacstnll:tums pUblica.' y lm1sp.

7.175
17.365
<7.2>9
... 659

240.789

"....
12.422
35.116

1.123
f.II51.1I3
~J.649

SJ2...JOI
431.475

1,1111
19.141
)1.824

'679
6.14)

247
3.119).. ,..

5'"
2.500

:t~.404

20.000

97.000

ANF.XO VII

ESTADO DE INl.RESOS

358.147

32.086

5.717.199

12.836

11.922

51.6040

152.404

CL,\SlfIC.\CION ECONOMIC\

J01 01 Ven!.1 publiCll-cionC!l y S. Fotocopia~

~07 02 Vcnlil Jllllnla~ de \'iv;ems

1

307 03 OCupaci6n y U~ de Vill.S pccnarins
307 04 Servicill' rore!llale!l y de montes
307 OS Utilización de rcrugios
307 Are:'! de Medio Ambiente
308 01 Ventll. publicaciones y S. Folocopia~
)08 02 VenIA de imprCSOll y c..1Iendari,", Inborale!;
30S 04 LaboratoriCl.!l reacción al ruego
30S OS Residencias ISllL
30S 06 Serv. sociales. comedores y residencia.,
30S Ar~ Traba.jo y Servicios Sociale!;
309 01 Venta publicaciones y i'ltl.'.per. Ys rol.
309 02 lnsertión anuncios 0.0.0.V.
)09 Areo de Presidencia'

30 PRECIOS PUBUCOS

310 al Aprobación libros de "texto en valenciano
310 02 Tasas académica~

310 03 Ta.w ndministrntivas
310 04 E:aimen ctas. prot. fun. hen. d.
310 OS Patrimonio arti~tíco

3\0 07 Tasas ppr op(lsicione.'
I310 t\re4 de Cultura. de'!. con\. educo e invcst.

1

311 0\ Tl\$llS CDSinos y juego
) 11 ArelI de Eeonomia yHacieud:r.
312 al Servicios sanitarios
312 Atea de Sarlided y Serrieios Sociales
313 O\ Registro indlL'trias agroalimeutarins
313 03 Servicios agronómicos
313 04 Servicio! de ganaderla
313 05 Servicios lIClldCmicos
313 OS Pcscu rccreatiYU
313 09 Tasas !lel"YiCiOli administrativos
313 10 Dirección y replanteo
j 13 Agric:ull.. !!lUIadcria, sih·icult.. c.."I7~' y pesca
314 01 Ordenac. instalncioncs y activos industriales
314 Are;'( de industri:a yener'!ill
315 01 Tams aulorizaciól;l n.wciaciones
315 02 Scnicios IVAP
; IS Atea de Administmción Pública
316 01 Orden.1Ción trnnspOI1e carretern
316 03 Tasa!!: dirección e inspección obms
JI6 04 Vivientbs de protección ofici.11.
)1606 Tasas declllf'llción de porte
)16 Arca Obras Pública~ te!l. vivo y ord." ter.

. 317 02 AproveehamicnlDS de plIstos

1

311 06 Servicio en malcri:l~
) 17 07 Licencias de ta7.a y pesca

i 317 Arca de medio nmbiente
31 TASAS POR PRESTACI0N DE SERVICiOS

)30 01 TIlSa sobre el juego del bingo
))0 02 Tasa de maquinas B y C
3)0 03 Tasa de juego. Ca~inos

------_._--
1:\1I'C-7TI' 1:'oII'ORTf. TOTAl. rOT,\l.

StiDCO.""':7:rT CONCF.I'TO .\lrrrCl:/.o C\I'ITlJI.O

:9~

1272
n5

5.6711
3,752

II.n2
1602

1'.14.12
2.205

410.111
66<'.052

1.0?1lI12
62.131
20.76~

1I2.S94
7.5&4.262

1 ""
119·t91
117.1117

551
-USO

15B.-141
381.020

=.000
250.000

1.101-.-1]7
1.108.437

=03
15..538

12l1.OOO
1.593
s 000
9632

90000
274.0G6

Jl23 076
703.076

5350
15.000

20J5O
llOOOO

1.922.650
I2XLJOO
20'1-600

2.-15<1.250
5.94)

nm
115.000

21).940
5.<105.139

24.275"100
S.59f!l900
2.2".soo

~
m
::Jc:.
?
'"ex>

~
O>
Q.
o

'"O
3
O>

§
~

<D
<D

'"

ex>

'"'"'"



PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT VALENCIAN,\ 1')')3/ ESTADO DE INGRESOS

I

198..~.OOO

9.S9.000

45_111
208.600.000

:RJ1.300
2._424

IO.lS3.Q4S

64.c.n.OSI
13.020.580

64.633.051

i52.641
2&6.253.631

152.641

300..41U49
152.641

300.411.149

1.613.2S2
300.411.149

1.615.282

D_"" 1.615.282

33.700

32-000
)].700

32.000

1.ZJ•.OOO
32.000

2.214.000
2.21.\.(lOO

1~II'ORTF.

.~lJnco;-.¡c::rTCLASIF1CACJON f.CONOMICA

330 04 Rira.~, tómbolll~ 'j combinneiO!lcs llleatori:l~

330 OS Rcc:lr!!o !;Ohre maqllina~ nye
33006 Recargo sohre: ca~in('Js

330 Tll!l:lS y exaecioncs sotH-e el jueso
J3 TASAS Y EXACCIONES SOBRE EL JUEGO
3 TASAS Y OTROS INGRESOS

400 00 Pon:cnt:lje de Particip.1Ción
400 01 ingresos dcriVlldos si~tcma PPI 92/%
400 Trans(. Esti!do financ:ia.ción incondicionadll.

1

402 01 AreII de Ec!l1ClCión e investigación
402 02 Are:l de Sanidad
402 06 Are:a infraestrueturn! ptibliC115 y l1ansportes
402 08 Are:a de Trabajo y Servicios Sociales
402 Subvcnc:ionc:.'l (inalislM
40900 Fondo de Coopcr:1Ción Municipal
409 Fondo de Cooperac:ión Municipal

40 TRANSFERENCIAS CTES. DE LA ADMON. DEL ESTADO
410 OS!\ren de trabajo y Servicios Sociales
410 De OO.M Adminislrntivos

; 41 OcOO.M.ADMlNISTItATIVOS

1

4JO 00 De 1:1 Sqnrid:Jd SOCilll
430 De la Segurid:ld Soc:inl

1

43 DE U\ SEGURIDAD SOCIAL
441 00 De: diptltAc:íone!
441 De diputac:iont:':
44 DE ENlES TEIUUTOlUALES

450 00 Arel: de Interior
450 De otros entes pliblieos

45 DE OTROS ENTES PUBUCOS
470 00 De c:mprcsas priYlldllS
470 De entpre!lll5 pri\':'ItL15

47 DE EMPRESAS PRlVADAS
i 490 00 Fondo Social Europeo

1
490 Del Exterior

I 49 DEL EXITRlOR

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

501' 01 Intereses de lUIticiflO~ y prés~
50 I Intereses de lUItieipos Ypréstamos

SO INTERESES
52001 Rent:l inmuebles vivienda
520 Renta de inmueblc:s
52101 Venta-prOOllc:tosagric:oluy-rino
521 02 Aprtl\'cchamienlos forCSUlles
52 r 03 Patentes propills
:52\ ProduelOlII c:~iones y "prov. ~¡III
522 DI De inYCnionc:s linanc:iCl'lls en empresas del gnt¡'IO

512 OtfO!'l ingresos palrimoniales
52 OTRAS RENTAS
S INGRESOS PATRIMONlALES

702 01 EdllCDc:ión e invcstigDCien
702 03 Agricull. Ill\Jl3deria, silvic:uJL. caza '! pe!ICII

119.700 .
~f)$O

12.500

16.286

I.3m.ooo

1U26
43.233

7000

""".000

;-4.000
lSI.309

l~lrORTf.

CONcr:rTO

36.311.050

16.286

1.303.000

67.159

420.000

T<HAI.

,\RTlCUI,O

36.31\.0:50

16.286

1.790.159

PRESUl'UESTO DE l.A GENERALlTAT VALENCIANA 1')')3/ EST,~:rO DE INGRESOS Iffi
W

TOTAl,
I I

------_ .. _-
t~IP"Of{TF. L\lI'üRTF. TDr,\!. loj",\I, ,-1>

c\rITULO CLA-"lfIC,\CION F.CONOI\IIC\ -"unco'""C1'.1'"r C:01'/eF.I'TO ,\ltTlC"':I.O C.\I'ITT;I.O

702 04 !\rea de l.ndu~lri:l 3.500

702 OS Comercio y Illrismn 165.nS

49.300',,[

102 06 !\re1'l de infrae~tnlcttlr:l l'Í1blit:l '! tral\~I)()ne Z 000.000
70207 Sub". MOPU "¡\'iendn I 466.000
702 Subveneionell fina1isb~ l~07.S44

70300 Fondo de CClmpens:tción Inlertcrritorinl 6-'75.000

I 703 Fondo de Compcn'lllción IntcrtClTilorinl 6.575,000

'" DE LA ADMINTSTRACION OEL ESTADO \0.3l;2.54·1

710 9J AgricultUJ1l., g:lIuu:leria ypc=:t 116.000
710 Subveneiones linalistlls 1U.OOO

7T DE ORGANISMOS AUTONOMOS ADl'-AINIsTR!lTIVOS lM.OOO
720 Ol Agrienlt., !!lInlldcrill" ~Ivicull, C.1711 ype~ 100.000
720 Sub\-enciolle'i fin:l!i~ta~ 100.000
72 DE OO.AACOMERCIAL. INDUSTRI1Il y fINANCIERO 100.000

no 00 De enIpre!ll!S priwda~ 6.000
ro De ernpre!l:IS privadtl! 6.000
n DE EMPRESAS PRIVADAS 6000

790 00 Del Exterior lUl21.000
790 02 Del E..<tcrior Arca Medio Ambiente 13.627
790 Del Exterior 11034627

'" OEL~OR 11.0J·I.627

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21700 171/ en
""C"

81200 PréstamOllIl medio y I:ugo plazo 171.041 '"C.
8J2 Préit:nnos a medio y lnrg<! pl37.o 171.047 O

81 ENAJEN.OTRA5 INVERSIONES FINANC. PERMA.~ 171.047

'"O
830 00 Préstamos I corto pinzo 211.927 •
SlO Prestamos I CO!10 plazo 211.927 3

83 ENAJEN. INVERSIONES FnMNCIERAS TEMPORALES 211.927 '"~N
O• ACTIVOS fmANCIEROS ~S2.97<l
~

90 I 00 Obligac:iOl1C!l y bono!! n medio y Inrp:o pf:17.0 !G.539.5HI '"'"901 Obligaciont:': y bonos 11 medio y 11Ir!!o phl7.o 50.539,518 W
90 EMPRESmOS SO.S395IR

590.712.<10.1/ I , PASIVOS FINANCIEROS (EMISJON) 50.539.5 I!:

TOTAL ESTADO DF.INGRESOS 19Om·nO 7?O,577.430 7<)0,517 ·PO j()() ~77..13()

1.1106.445

llJ
O
m
:Jc:.
?
'"(Xl
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ANNEX VIII ANEXO VIII

RESIIM m: IlESPESES PER SHTIONS RESUMEN IlE GASTOS POR SECCIONES

8535

PRESUPUESTO DE: LA WIERAlITM VAlfllClAHA 1993 I RESUl1(1l GEl/ERAL DE GASTOS POR SECClOuES y C....f'iTUlOS (en miles de pts.)

C,~. I CN'. 11 CAP, J11 (,\1'. IV TOrAL er\l'. VI CAP, VII TOTAL CliP. 'JI JI CA:". " TOTAL lOr;',t
SECCIONES GAS TOS DE GASTOS D~ GIISTOS TRAIlSFER. OP(RAC¡O!I. IrlVERS. TIlAUSF. DE CPEIlACION. ,~C1I'.lOS PAS ['JOS OPERACIOIl.

PERSONAL rWlc 101111/1. F1U..WC. COlUllEtHES CQRI\IEllTES REALES ClIPlTAl DE CI\PITAL fli/.",/iC. FIIIMiC. FIIIAlle. G[IIEfl)t

01 - CORTES VALEUC!¡\Jl/I5 1,205,033 596,105 nO,m 2,131,610 1·15.651 HS,6S1 B,BJ$ B.8JS 2,256,136

02 • SINDICATURA DE CUflllAS 30S.&~O 51.210 357,l SO 11,501 11,50) l,500 1,500 ]10,153

O] • COll5EJO VAlEllCINIO rJ[ CUlTURA 8, ~oo 55,000 63,400 2,000 . 2.000 65,~liO

01 • PIH5lnfllCIA 1:[ [1\ r.rllfRAllIAT 1,0'11,561 1,I15,60a 1.515,550 9,832,919 155,(01) 22I,~Oá 3]6,4C:I IO,20U19

06 • [ClJIHJ:lli\ y I!{\Cl[rllM 2,25/,JlIl 1, (l'!1, HIJ') 10],2'1', 3,(¡II,lll 1. I/'J,UIl!l ~,U1, urllJ 1,(;0],000 5",2YS,17'"
01 - ~Dl1l1llSlltALJo;l I'lJlltll.\ 1.5(j0.0~6 6~¡'¡,ln l,HOS,I/1 4 ,O~'.l.'.l'J1 !H5,'J05 1,21'1,611 2,IGS,511i 1i,225.5JJ

08 - ceRAS ?UBUCAS, IJRB:-IIIS1tl 3,654,048 479,0'11 S,~82,OOO 9,:JIS,I~1 54,008,090 16,529,1<;0 70,537,580 IS3,OGO 153,000 6O,~OS,m
y TRAllSPORTES

al) • CiJlIlIRA, rOllCMj011 y CIFIIrIA W,066,l1l0 9,)17,21).'1 5I,34J,IAS 191,7l7.Bli3 15, )}I},.]/O 9,143,l3$ 21,513,20$ 272,251,1'65

lO· SMOl~'Il( !Oll~lJl~l 151,lI~,1l12 5/,lJI,/01 69,110,9fl~ 2l'l,H9,SAI 13,01/,115 ]90,000 I J,4~I ,liS 5,000 5,000 2'12, 'l5l, I)~(,

11 • l/l0lJ5TRIA, COMERCIO Y IlIfl15ro l,l90,1l11 51},·11') 'l,]5U32 5,6lJl,31ill Z2'l,01lJ 9, 1/l1J, 'J11 IO,OJO,056 3)6,000 ].16,000 1/,oj6,lll

12 • AGRICULTURA y riSCA 4,555,990 9B5,095 1,518,405 7,059.190 3,lln,lm 1,215.·100 1,163,297 211,9V 2l1,9V 14,4~9,1l~

II - nlMAJQ r IISU;1l0S SOCIAlES 6.554,200 4,733,:eo · 22,3S'l,570 J5.GV,J50 4,OIIl.OGO 1.&i6,5IS 5,88~,515 30,000 ~O,OOO 41,561,365

J4 - tIlO¡O ¡lnmUJE 1, 1'J1l, 1I0 409, l5B 260,000 2,<15} ,IlIO 4,4'12,917 J~4, 900 4,187,811 400.000 ~OQ,OOO 7,555,695

15· SERVICIO DE LA DEUDA 300,000 16,300.456 16,GOO,I~6 5,811,590 5,817,590 22,418,MS

20 - TRAtlSHR[IKiAS A nms P1J[JLl· G5.IH,O!l7 65, H-1,01l7 653,999 1,617,000. 2,210,999 90,000 . 90,COO 51,505,086(OS 'i GASTOS DlVfasas

TOTIIL GEIIERAL 306,515, H7 17,754,J06 16,300,456 239,911.555 6-10, 181 ,~6'1 98,14:J,(!.'3I) 014,991,0::3 H3,0~I,9H 1.236,302 5,017 ,5!:oJ 1,053,891 7~O,51J,~30

-,
PRESUPUESTO DE LA GENERALITIIT IJIIIEllClNlA 1993 ! RESUtlfl1 GEIICIlIII. DE GASTOS rOR Pfl(X;MWlS r C!\PllutOS (<'o mi les dI! pts.)

~~~

---~
SE{(lOlI: 01 _ COI1[[5 VAlEIICIA!lAS. .

CAP. I CAP. l' CM'. 111 CAP. IV lOT,\L CAP. VI CN'. VII TOT,'L CAP. VIII CAP. IX faTAL lOlAL
PIlOGIl!\ttAS GAS lOS DE CASTOS DE CASTOS IR,,"SHR. orEflA(IOfl. IN'!EIlS, TRMSf.flE OPEIlAClOU. ACTIVOS PI\Sl'JOS OPER¡I.c¡O:1.

PEIlSOIIAl fUllClmlN~. fltLAllC. (ORRlEImS CORIlIEIUfS REALES CAPITAL OE CAPIT"l FII1NIC. flllAflC. fltll'UC. GErIERAl.-
1II,JO·ACTlvllJMI lEGISLA! IVA l.205,O33 6%,10'i 230,HZ 2,131,610 H'i,651 14'i,651 6,a7'i 8,375 2,,56,1:6

TOIAl SECClorl 01 l,20S,on 696,105 · 230,412 2,131,610 I~S,65t . m,551 8,675 8,615 UE6,1;6

• ______n.

I'llf:SUl'lIISIO II[ lA GItUI1AlII/l1 VAIltICIAII/\ 191H! n[~lJI1l111;1!UIIAI n'E (;A~tlJ' 1'1111 I'IllM;I1A1.....' v fAl'lllllUS (1'11 mIl .. , d,' 1'''.)._-------_.._----,..__._._'-
SEI:CI0li: 02 • Sl/llICAWltA DE CUfliTAS

CN' . 1 (N'. 11 CAP. 111 CAP. IV IOli'IL (111'. IJI (¡\P. VI l IOTAL CAP. VIII C,IP. IX TOT~.L lOrAL
PR(JG!lMt'\S GASTOS OE CASTOS OE GASTOS TlIAllSfER. OPfRAC¡Oll. UMRS. TAAIl5F .DE OPERACIOU, ACTlVOS PAS IVOS OPEIlACIOU.

pERSorlAl fUNClOtIM1. flNA/IC • CORlllEtHES COflfllENTES IlEALES CAPIIAL DE CAPI IN. FIIl~JIC. F1IMIIC. F11j¡\UC. G[I~fR!'J_

1l1,20.(OfllR(lL Or(1111O Ilfl SHHll J05.1~O 51, no m,lSO IUO} ll,',ol 1,500 l. ~"ill) '70.1" \
puot 1m VAl rue IAllO

TOlf\l SEC{IOII 02 305,880 51,VO · 3S7,150 11,503 11.503 l.500 1,500 ]70,1'i3

)'RESUPU[STO DE LA GErlERALI1AI IJAlEllClllllA 1993 !ll(SlIt'lll GfUERAL [lE GASTOS pon PIlOGrw'V\S '( CAI'lllJ1US (~n miles de pts.)

S[CCIOIl: O] • COIISEJO VAlEIIClAlIO IX CULTURA

CM', VI
l!lVE~S.

R~,\I.l:S

(,lJ'. I
G~S íOS DE
HIlSOJlAl

8,101)

01'. JI
(;·\.$T(.S ::lE
Fr:;e:(!¡;.H.

55. Gel}

CAf', JI!
G~STOS

fIIIAr:C.

CAP. IV
IRMlSFEfl.
rORRIEIITES

TOTAL
Gl'H¡I.( 1011,
CORIlIE!IfES--

2.000

CAf>. VII
Tll.AHSr .CE
Cfo.P 1!,~l

IOT,'.L
Grl~,l,CIC:1.

l1f Uf> 11.'l

t ,CGO

(,\1'. VIlI
,'CII':OS
f W~r:c.

(;1'. IX
PASj\\S
fi!;,~r,c.

IOl~L

·PE1.:'Cro:/.
f ¡ 1I \~;C.

¡ePL

TOT~L StCCre11 1}3 ~~~~~--.-,.-100- ~5,OOO -----6-J-,-'O-O---,-,-OO-O----~~-~~-OO---··~'~'-~~"~~-~'-'-----~--6S-,~
-,_.__.._~- ~.. . --"--,--,_._---~._--_ ..~~--_._, ..--~_._---
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PRESUPUESTO DE LA CEl/ERAlITAT VAl..WCINlA 1993 I RESUMEtl GfIlERAl. DE CASTOS POR l'IUXIW11IS 'f CJ\PITl.ILOS (en mi les de pts.)

$E[(IOII: 04 • PRESIDOlC,,, DE LA GEllERALlTAT

CAP. I CNJ. 11 CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP. VI CAP. VII TOTAl CAP. VIII (,'P. IX TOTAL rOTAL
PROGRAMAS GASTOS Of GASTOS Uf GASTOS TRMISfER. OPER.N:IOll. IIlV[RS. TRAHSr .DE Ol'fRACION. ACTIVOS PASIVOS Oí'ERACIOIl.

PERSorlAl FUI/( IOtwt. FlllArl. CORRIElnES C(IlRJ[llTES REAlES CAPITAL DE CAPITN.. FJlllUle. FlllAlle. filiArle. G[IlERAL

11l.4Q·GADlJlnE DEL PRESIOEtm OE IS2.06~ 80,9-11 - 80,000 ]IJ,OI1 2,000 2,000 - - Wi,OIl
LA GftlERAll1l1J

tl\'.40·(()\ISIOn v l:II/lr/lAIIW Illl
l)[SCUURIHIUIlO Uf .-nRICA

112.IO-DIRECCI1II1 y SERVICIOS GW[RA· 315,210 266,000 - 581. 210 40,000 40.000 - 621,210
LES

112.30-P~IlIFlCACIOO y [5TooI0 157,11] tl8,560 - 216,271 55,000 55,000 - - B1.273

111,40 RflN: 10111 S [/t'iIlIUCIIJIAlI'i <)l,/~li 2M ,155 1i1,ooo "n,IOI 441,101

11t,IO·tVAtU,tl1U1l Ll PAIXiAAHM t lid, )~IJ 1','d 1.000 14~,ltllJ 14'1,7"'>
IIlSPECCIOII GENERAl. DE SERVICIOS

12li,IO-PlJlllICIICI0IIES 56,m 116,000 - - 112,531 - - - - 1/2,S31

462,IO-HEOIOS DE (CI1lItllCAClOII SOCIAl. 132,323 218,630 - 7,529,550 1,880,SI1 60,000 219,-100 279,400 - Il.lS9,911
y RELACIOHES IIlfatMlIVAS

462,]0·COIISEJO ASESOR [)( RTV 6,565 lO,362 16,927 - - - 16,927

TOJAl 5E((10II 04 1,041,561 1,115,8OS 1,615,550 9,832,919 155,000 221.>100 ]16,400 - - 10,209,]19

PRESUPUESTO DE LA GElrERAlITAJ VN.EIICIMf. 1993 I RfSlIfofN GEIIERAl [)( GASTOS POR PRlX;R/IIWi Y (APITUlOS (en mi les de pts,)

SEeCIOII: 06- ECOIICtiIA y IlAelEHG\

CAP: I CAP. 11 CAf. 111 CAP. IV rOlAl CAP. VI ClIP. VII TOIAl CAP. VIII CAP. IX TOtllL rOlAl

PROGR~~ GASTOS DE • GASIOS DE GASTOS TRNISfER, eNMelON, IIlVERS, IMIISf .DE OI'ERACIOH. ACTIVOS PASIVOS OPER,..cIOIl.
PERSOIIAl HlICIO/Wt. F1UAtlC. CORRIENTES COIIRIENTES REI\lES CAPITAl.. DE C,yITN. fIlIAIiC. fIllANe. flllAllC. GEtl[RAl

611,IO-DIRECCHll y COORDUtAClOH 10,139 150,501 - 91,2!JS 385,S41 30,000 4,000 34,OlXl - 419,5-1\

GENERAL

MUO f ....~IIUl'> . .1llt tn~ Y N'!" ';III~ 'I'i,/Ilil (1,7,111 IIl?!JI)1) 1l11,O'J9

612,10·PLAtIlFIOClOO y I'IlrVISlott 111,Hl ]1,111 213,000 369,544 500.1)00 500,000 - 669. SH
U;OIlt»4ICA

611,]0.PATRltIltUO CE LA CEIlERAlITAT 67,111 322,000 - - 38lJ,111 918.000 918,000 - - - 1,301,111

6I3,10·IASAS DE 1..\ GEllERi<L1TAl Y 571,55-1 ¡]O,OOO 101 ;S!l4 - - 101.SS~

CESTlDII DE TRIBUTOS

611,so·pmSUI'urSIllS OC lA lirtllRlIllTAT 121,117 l~ ,~o~ 146, H\I HIi,Il\!

611, 20-AaHtlls litA( ION, COUl fn IlIDNJ 115,906 146,000 '.000 324,906 231,000 231,000 - S5S,'JO~

y CESTlOH ltlfOOHATlCA

612,20·mOOO DE LA GEtrERIIlITAI -13,119 9,239 52,"13 - - S2,-1l6

GI2,40·AOOITD'lIAS y cOlmO!. !tIrER/1O 699,909 BO,OCO 719,90') - - n9.,)Q9

5SI,10-ELAOORACI0l1 y DIfUSIOI/ 213,105 i47 ,300 - 360,"05 - 360. ·105
ESTMUSTlCA

TOT,\l 5Ecel0l1 Oli 2,257,110 I ,0-11 ,tIDIJ - 301.29S 3,512,21·1 1,119,000 501,\lCO 1.563,000 - S.L95.21~ ,

PRESUPUESTO DE LA CEt/ERM.ITAI VAlEI/CIAIIA 1993 I RE5UHEIt GEIlERAl DE GASTOS POO MtOGIlM\S YC,,pITIlLOS (en miles de pts.)

SECeIOlI: 01 _ AmIllIlSTRACIOII PUBLICA

CAP. 1 CAP, 11 C-"P. 111 CliP. IV TOI-"I CAP. VI eN'. VII TOT,\L CN'. VIII CAl'. IX TOTAL TOtAL
PROGIWIAS GASTOS DE GASIOS DE CASIOS TRNlSfER. OPERAClOtl. I/IVERS, lRAflSr .DE OPERI\CIOtl. ACTIVOS PASIVOS OPERACIOlI.

PERSOI/Al FUtICIOllAH. Fllll\llC. CORRIEllUS CORRIEHTES REAtES CAPITAL DE CAPITAl Flllt\lIC, FltIMlC. FlllAItC. CENERA!..

121,20-0IRECeIOI/ y SERVICIOS CEtrERA. ~S2,059 151,197 10,000 619,256 -104,000 1,219,611 1,103,611 2,322,927
LES

121,40·rUtlCICIl PUBLICA 241,769 I~,O!)O - 261,859 - - - 251,859

12I,30-SELEeCICIl y r'JU'.ACIOlI CE 2-12,~S9 H6,OOO - - 3[:8, '1S<) - - - - 3e8,15S
PERSOIiAl

112,20-SECRETARIJ.DO 'JU COOIERJlO 99,186 9,763 - - 108,951\ - - - 108,i3S4

22I,10·SEGLRIDJ,n y flROTEeCIOlI CIVIL 2-12,291 261,09" 1,100,000 1.611 ,]91 350,000 - ]50,000 - 1,961,391

222,10·pOlle1A AUIOll0l11CA VAlfllCI"'IA Sll,75O - 311,114 449,92'1 111. 90S 1lI,90S - 561,829

125,lO-ACJIItU5TRAtI01l lOCf.t. 146,2~9 18,141 - 296,000 460,390 - - - 460, )90

463,10-ASUNTQS JUOICIAUS y OERECliDS 130,027 23,731 - - 15],1M - 153.764
CIUOAOIIlIOS

_.__•_______....__M_.____••_____.______.._._._. ___ ........_______..._.____.._._.._. •...._--_.__._---
tolA!. SlCCIOll 01 1.560,046 694,111 - 1,11115,114 4,115\1,991 94S,9U!l 1,21'I,ti/l 2. Hi!>,51G 6,125,~/.1--
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PRESUPUESTO DE LA C[/fERAlITAT VALEIICIAlIA 199] J /lESUHEH G[ll[RIIl DE GASTOS POR l'ROG~ Y [i\PITUlOS (en miles de pt5.)

SECCIOII: 08 - OOIlAS POOlICJlS. UROAIIISt(l y mAllSI'<JI.HS ---_._--- -..--_.._----- ....._--_._-
1"11I'. I (JlP, 11 f/ll', '" tI'lI'. IV IIIIAI Cfll'. VI (fIl', VII lUlAI (/11'. vIII r.M'. " 1lI1JlI HII"I

1'lltJIJlN\~ (¡MIUS Ul GM1US [JI: li/ISIUS 'ItAtI~HIl. Ul'Ulfltlutt I/lVltt'. IIb'l'I~t .Ul UI'UIALlUtI. AtlIVU~ M~IVU~ UIllItAtlllU.
PERSOIIAl rur/C IOllAlt flllAllC • COIlRlErllES COfUllENTES REALES C,llP!TlIl [lE (""'TAl flllf,IlC. f Itl,"lC. FIIlAIlt. HIIEIV"'-

SIJ.I0-0IR[(([otl 1 SERVICIOS GEIlERA- 698,211 109,9].1 25,000 8)).105 . - · 3)3,185

LES

HZ.~O-ORD(lW:H1II on TERRITORIO ]16.618 41.861 - 418,545 150,000 20,000 IlO,DOO 583,m
y lIJUlAIHSHO

442 .10-lttrRAE5TRUCTURA HlmJlul. ICA 181,09 11,011 . 2M,SID 4.980,000 1.2U,m, a,Z2U!lO 3.H3,JOiJ
1IUlAI~

5I3,lG-lIlFRA.ESTilUCTt'RA O[ CAARETERAS 1,031,555 116,m · 1,152.990 28,024,001 100,000 2B,m,081 · .9,211,011

5U.IO-lIlFR. EXPlOTAC1011 PORTUARIA 61,02] 11 ,~19 18.502 1,200,009 . 1,200,009 · 1.218,511
Y JlCTUACIOI4ES El! lA COSTA

5I3,20·WFRAE5TRUCTURA OEl TRAlISPORTE 51. 771 2, 1~5 · 5].916 13,295,000 ~,060,OOO 17,]55,000 17,~08.m

fERROVIARIO

5IJ,JO·ORDEtlACJOtl y COOROItlACIOU WJ,ll0 50,956 UI1J,OOQ ~,~73,126 122,000 120,000 212,000 - ~,}]5,125

D[L TRNISPlJllE TERRESTRE

nl,IO-ARQUITECTURA y VIVJ[tllA 695,201 121,16Ci L364.0oo 2,~OO,J61 6,2]1,000 8,986,000 15,22],000 15],000 15],000 17,J16,)ó7

-------TOM.. SECCIOtI 1)8 ],fi5':¡,O'1!l 179,0~] 5,-182,000 9,615,HI 54,000,090 '16,529"190 JO,537,seO 153,000 · 15],000 130,305,721

PRESUPUESTO DE LA GElI[RJIlITAr VN.EUCIAHA 1993 I RESUllfll G[IIEIW DE GASTOS POR PRCX;Rf\MAS y C;\PIIULOS (en miles de pts.)

SECCIOII: 09· CULTlII.A, EDLCACIOII yelEtlCIA

CAP, I ClIP: 1I CAP. 11I CAP. IV TOTAL C..\P. vi ClIP. VII TOTAL ClIP. VIII CAP. IX TOTAL TOTAL
PROGRN1J\5 GASTOS DE CASTOS. DE GASTOS TRNISF(R. OI'EItACIOll, ItIVERS. TRJlIr5r .DE OPERACTOtI, ACT ¡VOS PASIVOS DrERACIOH.

P(R50UAL ' FUrrC 1011Al~. FlflAUC. COI'IRlE/IfES COOnlEUTES REAlES CAPITAL DE ellP[T¡\l FItIAU(. flllAllC. fllL"IC. GW'ERfll

<12I,IO-0IRECCIOtl y SERVICIOS CEIIERA· 4]6,984 286,8]] · 1,63~,500 U'ilJ,311 - 300,000 ]00,000 2,658,317
lES

~22,10-COKS(JO ESCOlM ]2,130 26,661 - 59,391 . . - 51J,391

452,10-81811D1ECJIS, AACIlfVOS y PRllHO~ 427,541 3'J5,OOO ~5,150 1369, 29~ 16l,~70 ~5,OOO 208,110 1,071,154
CIOK EOITORI,'l

~',5,IO fXIIII')1011 y I'I!()\I(, rUl!!"!"-1 nlJ,r.A7 f147,IWj 1,!Ul'i,nl2 1,Ilfj/I,I'J'l '.Ilj,!. ',11') 'IM,~Il~ 1,[1 Il,lf1 \
Y II~ IA'iAllllS 1lI!lfll'lu'IAIIVAS

~58, IO-PAIRIHOllIO AATlSTlCO 301,152 179,])) 8n,m 1,];'),0·10 1,210,000 411,150 1,581,150 . - 3,060,190

323,IO-lIiSTlIUT VAlEIICIA ~ IAOOHA 102,333 265,111 15,000 ]U2,500 6,000 6,000 . · 3136.500

t2~.20·E¡t5fRAJllAS jlASICA'i 56.213,111) 1,334,000 76!:i11,Jl6 95.019,4014 6,100.000 , IlIO .000 101,1,9,111

1lI.Jn fllll"'r1flll '( )'llltlrIIPIli\lHIIIIII MI, S" 78PO'J In ,111111 I,HIl,f11l I ,7J~,al I
oH 1'/IlflSIIIMJ(!

~22',30-EIISEfIAlII,l,S SE(UiKlA/lIAS 52',372,511 3,550,000 · 4,910,259 60.[1]2,710 6,200,000 6,200,000 51,O]2,JJO

422,50-USO DEL VAlEUClAlIO 173,10a 2'03,587 200,000 'il1,295 - - sn ,295

~21,20-ACf4l111S'RACIOIl EDUCATIVA 5,608,9-17 ~OO,9,12 6,009,il69 75,000 }S.OOO - 6,08':¡,S3~

y CULTURAl.

122, 60-UNI VERS/OAQfS 89,5~2 21,266 · 21,121,911 2~,a32,125 . 6,000,000 6,000,000 - !0,33Z,72S

S~2,10~ lI!VESTlGAC larl el ErlTlf ICA 19,2·19 '-'''' 1!60,606 881,143 000,000 800,000 _ - - 1,687~H3
Y TWIICA

4S7,10-fctlEKTO y APOYO DE lA ACTlVI- 2'aO,7ltl 220,727 - 310,000 811. Wi 1,565,000 62],000 2.lM,000 2,99'},~~5

DN) DEPORTIVA

TOrAL SECCIOrt 09 121,066,180 9,317,Z':0 6UO,785 197,721,863 IS,379,HO 9,lU,l35 24,523,205 122.251. Ce:2

PRESUPUESTO oc lA GEH[RAlJIAT VAlEriCIAlIA 19']] I flísur-1EIl (iH![flJ\l [lE GASTOS POR rnOGRAtIAS y (N'ITUlOS (en miles de pts,)

S[((10I1: lO - Sf\lllOAO y COflSUt'O .
CAP, I CAP, II eAP, 111 CAP_ IV TOTAL (Al', VI eAP, '1" TOTAL CAP. ",11 [ CAl', IX TOUl TOT,l,l

PROGRN'IAS GASTOS DE GASTOS [lE CASTOS TRNISfER. OPEilfIClOl'I. IllVEtlS. TRANSf .DE OP[fl!IC 101/. ACTIVOS PASIVOS OPEIIA( IOrlo
PERSOllAl fUIKIOIIAH. flllAllC. (ORRIEIITES eORRIEI/TES REALES CAPITAL DE CAP 1TfJ. fIUAIIC. fll:,iUC. f1rrAII(, GEI;EMI.

411,10-0111[CCIOIl y SERVICIOS GEIIERA- 6/5, IOB 127 .615 laz ,[165 'lfl5,6o\O 22,9'11 22 ,'HJ 5,000 5,000 1,013.595
lES

~Il,40·ESTOOlOS DE SAlUD PUGllCI\ JlI, H8 ISUB') 49,870 3JH03 5,000 5,001) 320,~OJ

4IJ,20·PlJlrHflCAClOII [)[ LII ASISI[I:CIII l'iIU2~ 55,016 10,000 223, ~~O 4,000 ~ ,ODa 2Z1,~~0

SA.IIITARIII

413,1(}-SA!.llD 612,39] 221.007 ~l. 351) 875,150 '1,75] 4.753 - 830,503

4U,IO-O[fEUSA OEl CC:I5UlllOUT Y ]15.~55 i'J,2l2 69,500 521,167 lUOO ZO,Ol'O 21UCO - 552,~61

USUARIO

411. 20-AalltIlSTRAC ¡OU ECor;vMlCO zeO.147 45,Or.0 ]25,141 5,000 - S,oco - . 330 ,1l7
f 1I1A/lC l(!lA

412,20-WHROS IIlJ(l;RflDOS OE S.;lUD J,68~.13B ]12,000 . ],996.138 125,000 12S,OCO - 4.'121,138
POOLICI\
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1UIN ~llTIlIII 10

CAP. I CAP. 11 CAP. 111 CAP, 111 TOTAL CAP. VI CAP. VII TOTAL CAP. VIII CAP. IX TDMl IOT,\l
PROCRNIAS GASTOS DE GASTOS OE GASTOS TRNlsrER. tv'ERACIDlt. I/lVEMS. lRAHSF .DE OP[RIICIDlI. ACTIVOS PASIVOS QPERACIOlI.

PERSOI/Al FUlICIOIIAH. fllWIC. COMIEtlTES CORRIEIITES REAlES CNlITAl DE CAPITl.l FIU,IJIC. fll:,\IlC. flllArlC. CEr;fAAl

4".]1 "lIlll111IlI'RI/lNl1A 3(,.&.6,IGO 'i,75O,1111 (,l,1\76.,1011 IOS.1~1,?qf) 4,fi!i/l,nOO ~10,ooo S,OIA,non IIn,5H,l~

412.22-ASISHllC1A fSrrCIAI.Ilf\llfl 103.206.921 4IJ,f¡(jO,~HH 6,100,000 159,067,022 8.103.183 0,103.78] 161.111.60~

412.2S-AIXllIIISIR/,cIUIl y SEIlVIClll'S 2.'.100,238 901),01)0 3,UOI),2.16 UD. ~'J2 I]D,!l'l2 ].9)0,0]0
GEIiEAALES SVS

412.26-PfRSOIIAL SAIUUR[O RfSlOfIlIE 3,IH6,080 26,-119 3,012,529 3,1312,529

--'--~-'---' ~ ... ~...-.-"-.------ ..----. ---------------..._.------_....... -----_._-----_.-
1~~,llli,all S1,1J1,71J1 fi'J,111l,'1I1S 219,0119,5111 Il,OI1,J1!l 390,llll() 1l,161,l1S 5,000 5,000 29USI,'156• "_ • •.••.. __ ~._._..__._.. ~._, .• ~_" ~~ ..". __... __•• ..·._~' .. _l.·· ·_·,__· ~-_ ...••.•_ ••- . - . _

PRESUPUESTO DE LA GEllERAlITAT VAl.EIIC[JlJIA 199] I RESUM[H GEuf.RAL DE CASTOS POO PROGfVJV\S y CJ\/'IlUlOS (en miles de pts.)

SECCtc.l: 11 - IJlOUSTRIA, CQHERCIO y TlIliSMO

CJ\/'. I (AP. I i CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP. VI CN'. VI! TOJAL CAl'. VIII CAP. IX TOTAL TOTAL
PROGRAMAS GASTOS PE GASTOS DE GASTOS TRJlJISHR. OPfRJlCIOll. IllVERS, TRAllSF .DE OPERflCIOll. ACTIVOS PASIVOS OPER;.[IOH.

PERSOIlAl FU/lClOrll':lt FltrAIlC. CORRlflnES CORRIEIHES REALES CAPITAL f)[ CN' IT/Il FIIIANC. FlIIAlIC. FINAUC. GEtlErv\l

121,10-OIRE[CI011 y SERVICIOS GEIlERA_ H2.H8 181.8,'iO - 5,000 631.298 95.119 95,119 - - . 121.011
lES

122.10~OROEIIAClorl y PRMXIOH 1U1XIS- &:~.S92 111J.5!l1 2.322,6]2 3.146.821 123,300 5,098.310 5.221,610 336,000 . ]~5.c.oO 8.10~.m
lR11L y EllfRGETlCA

622, 10-01lOfl1AC 1011 Y PRCtIOClorl COI-ER- 365,IU n,HO Ha. sao 816.02~ 10.000 2.518.601 2,528.601 . 3,404.6]1

""
lSI,IO-ORDElIA( Ion y PR0110C [00 OH 338.663 101,562 1.5811.000 2,020,225 - 2.112.000 2,112,000 . . •• 200,m

TURISI10

TOTAl SECCIOII U 1,190,811 5.31,-119 - ~,3S4,1J2 6.602,368 229,019 9,168,911 10.018,0$6 336.000 - ]~6,OOO 11.036,12~

PRESUPUíSTO [)[ lA G01ERAllTAT VAlfUCINlA 1993 I RESUflEtl GEllER!Il DE GASTOS POR PIIOGMHAS Y CAP[TUl.OS (l!n Inlles de pts.)

SECC[OII: 12 - AGR[CULTURA y PESCA

CAP, I c.'IP, 11 CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP. VI CliP. VII TOTAL CAP. VIII '(¡',P. IX TOTAL TOTAL
PROGfWIAS GAS tOS DE GASTOS DE GASIOS TRAlISHR. OI'ERAC rou. IIIVrRS. Tfl¡\/lSF .OE OPER/,[IOU. ACTIVOS PASIVOS OPERACIOII.

PERSOUAl rUI1C[OIIN~. FIlIAUC. CORRJ[lHES COIIRIEJlHS REAlES CN'IT"l DE CAPfT¡\l FIN~rlc. Fl U,.J;(. FIIlMiC. GEllflW

11I,10·OIRECCIOU y SERV[CIOS GEUERA- 145.551 361,522 ll,GCO 1.135,673 91,600 9J ,600 1,233.213
US

71~ ..10-0ESN1ROllO DEL COOPERATIVISIlO 29,955 5.56·' 149,099 IQ.I,fil1J 200,000 2CO,OCO - - ~a4.619

AGllioJllD

531 , 10-ESTRUnlJ1/1S AGRARlAS y lcUAS &2],116 IlJO.196 31],972 2,146,000 1,3IJ3.0CO 4,IH.O(¡Q 21 \, 921 211.921 5,169,899
O[SfAVC;lEC 10:6

1I4.20-0RaEU~ClOn '( I:[~OOA DE l-\S ':/015,19] m,oGO I.lfi2,Cu:l 2,na.COI 334,000 1.2H.Coo 1.621.000 l.Ql.1 .801
Pr:DOUCCIOUES 1'.['1I,\;1!,:5

512, 7.0·IHI!OVAC 1011 y IECI:OLCGIA l.3:3a,1~8 221,9]1 C6,(;0;) 1,6'.16,1'85 259,193 365.100 62·1,593 - 2.~2Ua3

r,GP.:JlIA

<,-12,)/)·1U5TlIllTO V,'lfl:(JllI/O OE IUVt:S- S5Ii,ElI'J] 6/,1110 l(I,r,',O IiH,7111 2tlI,IR'1 lfll,llH '1??,·lfil
I 11;,\1 11 ~11I 'i ,\l ;¡lTIIl 1,\ 'i

/11, :IJ Ill1 rJ: IUIII 'i f.!,ll,\IlI~\ 12,i',' 1. {)1M) ~7 .000 11!1,i'i7 15,000 I~,lll)ll 10],757

711.IO-OROEr:~crou y :~EJOflA OE lA 232.6C6 20.0~a 2'i.!l~G 21 I .T'JO 121,915 S~.COO IJO,91S ~SG,5IS

PlWOUC(JOll PEsQurll,\

IUPI 'MlIl:lI 12 -1, 'i',5, '.l'JO 'JW.,ll'l'\ l,'"olll,lll'i 1,n5'J,41JU 1,1\Il2,D'JI J. U1,400 7,1(,:1, Z'17 111.917 111.'27 104.~l',/11

PRESUPUESTO DE lA GEUERAlITAT VAt.EIICINIA 199] I RESUt'lII-GfIlERAt. DE GASTOS POR PRlXilWWlS YC"'ITIAOS (en miles de pts.)

SECCI01I: Il • TRMAJO y ASUIITOS SOCllIlES

CN'. T CAP. 11 CAP. 111 CAP. IV TOTAL CAP, VI CN'. VII TOTAL CN'. VIII CAP. 11 TOTAL TOTAL
PRQGRNt/IS GASTOS DE. GASTOS DE GASTOS TRANSfER. Cl'ERACIOII. INVERS. TR/lNSF .DE OPERmOIl. ACTIVOS PASIVOS (IlERACIOII.

PERSOrtAl f1Jl1C10I1/ltt. FIIWIC. COIIR/ENTES COORIEIlTES REAlES CAPITAL OE CAPITAl f [IIAlIC. FIIlJIIlC. f1WIIlC, GEIIERAI.

]11, 10·OlRECC 1011 y SERVICIOS GEIIERA- 1,040.465 ISO.OOO - 40,000 1,230.465 10S.000 105.000 . - 1,335.165
LES

]22.10-fCt1EIII0 OH H\PLEO 164,311 165,000 - ],612,192 4,111,503 15,000 5')2, SÚO 601,500 )0,000 30.000 ~.119.003

~13.IO-SERVICIOS SOCIALES 6.026,1!~5 3,1')3,000 . 16.1118,-110 25,30],]2] 2.119,000 aJ5,515 ],59-1,515 - - . i:8.Ml,335

]15.10·CONDICIOnES OE TRAllAJO Y 1J~4,B3a m.2OO . ,
300,000 1.612.110 U2.000 90.0ÜO lJZ,oao - 1,90Ul3

'J:«. CE lAS RElACiC::ES lr.aORAlES

]B,20-LUCHA cornllA LA ~OG"" 1¿~,81a lal,2eo - 42IJ,OOO 1'35.018 5.000 Ba,eto '1].000 828.018

]22. 20-fooMC [011 'PROfESIOIIAl OCUPA. 262,1!6] 602.000 1,100,000 2,561,063 1,1]1,000 115, SOO 1.2!l2.S00 3.811,363
C[DI/Al

--TOT"'- mCIOlI II 8, 55~, ¡OO ~,m,IOO n,JSII,610 3S,6U,lSQ ·1,010,000 1,066,515 'i,1l1l·l,$15 30.eOO 30,000 ~I.561.865
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-PRESUPUESTO DE LA CltlERALHAT VALfNCINIA IIJ')) I RESIHII Gtrl([lAl nE GASTOS l'oo PROCRIIHAS '( (,'IJ'JTUlOS (en _i1n de pts.)

SUCrarl: 1" ••1[010 foX)lOilE - .
eN'. I ,,,.

" (,.... 111 CAP. IV rorAl CAP. VI C'J'. VII TOJ¡\l [,",p. VIII (,\P. l.'( TorAL ¡DIAL
PROGRM1AS GASlflS DE GASTOS liE CASTOS lRMISfER. CPEIII'(IO'l. IHVEIiS. TRIINsr JJ[ OPEIV'J:IOfI. ,\CIIVOS PI\SI\:OS OPERr.cIOrl.

PEllSOMI. Fur~IOW.lt. FIIIAUC. CUlllllfllfES (Ol1lllflmS REN.tS C,'II'ITAl DE (,'IflITAl FIIIMIC. f l:l'\:~C. f1U¡\Ii( • CElI(RAl
~,.~

Hl,lD·DIRECCHll T SERVICIlIS CErlERA- 228.311 1l9.iJ18 135,000 452,3'19 213.000 25,OlJO 236,000 - - 6lJO.3S-J
US

H2,SQ·j>ROfECCIO!1 DEL HfOIO ",·UIEIlfE 1l9.4~S 35, tll, 10,000 164.6jO 200,000 9],900 293, geo ~OO,OIjO 400.(;(0 a~,m

~4l.6D-C""ID¡\O Dt: lAS ACUt,S ;69,09) SUD - ]20.5CG 401.911 20,OCO 421,911 - - 1~S,-12::

H2.30-COIISEIl.'JtlIDII OEL KEDIO IlArUll..lll 13],796 9l.ílOl 115,000 3,12,598 (;65.000 3'1,000 099,000 - - - 1,HL5!l':

.142 .40-RESTAlIlACIOIIY PRomc 1011 1.0·18:005 139,750 - 1,187,75$ 2.757,000 m,ooo 2,n9,OOO - - - -1,116,755
DE lOS R[CtRSOS IlATlflH.ES

TOTAl SECCIOlI 14 1,7!lU,710 ~09,1(18 - 260,000 2.,161,878 ~,Hl,911 m,soa 4.J81,311 400,000 ~oo,GOO 1,655,695

rR,:SlI!'U(5IO Of lA f,Utl,RN II'" VM f!lClMA 1991 I Rf~lUlI"lI Grnrlllll. Of (¡ACiTOS ron I'Ilor,RN~S y rN'ITUI os 1m miles dlJ piS,).__. --_..---- .-----_...•.,-
SECClCX1: 15 - SERVICIO DE: l" lJ(OOA

C/JJ', I (AP, 1I CAP. 111 (Al'. " rorAl CAP. VI CAP. VII 10r/ll. (AP. VIII C,'P. 11 lorAl 10l,il
PROGRWS tASIOS O[ CASIOS C( CAS10S IRN1SfER. Ol'UlJICIOll. INVfRS. rll¡\/ISf .OE {PERr.crOll. A.CTlVCS PASIVOS OPE'tAC¡0I1.

PEII.SOHA1. rUtle IOllJlH. rlIlANe. ~IEtlT[S CORRIEIlTES RE/US C:J>IT,\l Cf: (¡'.pIT,\{. r¡:I~!;C. flll,\lC. fl[I;JiC. GEllEIl.Il

11,IO·e¡fRII/rIO UF. 1/l1)rl!r~' 100,IlOO lti. )00,·156 lti,(¡Ol),Wi <;.;1115'10 5.111 1. ~'jO n.1HI.Olf,

rOrAl UCCIOlI 15 100,000 16,100,,156 16,600,4~6 - 5,81/,590 5,BI1.590 U.IIB,lHb

PRESUPUESlO DE LA CElIERAllTAT VAWiCIlIIlA 1993 I RESUHOl GIrIERAI. OE GASTOS POR PIlOG~ Y (Al'lrtl.05 (en lIIiles de pts,)

SECCIOfl: 20 - TRNISrEREIICIAS A ENTES PUlJlIeOS y GASTOS DIVUISOS

CAP, I CAP. 11 CAP. IlJ CAP. 1'1 10TAI.. CAP. VI C.lP. VII rOlfll CN', '1111 C,'P, IX !OrAl rOrAl
prlOGRNV.S CAS10s DE GAS10S UE r.ASTD5 TAN/mrl. OPEllACIOII. IIIVERS, rRJIHSF.OE OPER~.Clorl, ACTIvOS PASIVOS Ol'fRA(IOlL

P[R$OIl,l.l flJUCIOlwt flJlAIlC. (ORRIUlIES (CRRIUIES REJlJ.ES (,·,/'IT.\I.. DE (A!'ITAl FIHMIC. fllIArlC. F1tlAuC. GEl/ERAl.

912,10- TRoAJlSfEREJICIAS A ElnES TEllRI~ M,6)],OSI (j~,6]],ú51 - - - 6U33,OS!
TeRlAlES

~62.50·E).PO 9l - - - - -
'161.60_GASTOS OIV(RSOS - - 131,O~6 UII ,O.l6 6S1,~J9 UOO,OJO l, 1~],999 - 2.)]5,0]5

6Il,60-AeTl/AClOIlfS SCólRE El SECrOll )30,000 ]]0,000 - IIJ ,000 111 ,000 90,QOO 90,000 51J,000
FIUAU(¡ERO

.
TOTAl SE(CIOn 20 65,14-1.081 5t;.B~,Oar 653,999 1,617,000 2,210,999 90,000 90,000 61.505,086

ANNEXIX

RFSUM DE DESPESF.~ PF:R GRUPS FUNCIONAl S

ANF:XOIX

R.:~UMENDF:GASTOS POR (;RlII'OS nJNClONALF.~

PRESUPUESTO DE LA tEllOIAlITAT vAlEIICL,C,1lA 1993 I RESUt(U CEnERAl DE GIISTOS POR GRUPOS FUIIC1011AlES y C¡\fIllULOS (en miles de pt'i.)

CAP. I O,P. 11 ,,,. 111 CAP, IV lOrAI.. CAP, VI CAP, 'lIT TOTAL CAP. VIII CAP, IX lOT.\l TOTAL

GRUPOS fuue IOrlALES CASTOS OE G(..stoS- !lE GASIOS TRAHSHR. o.'ERACIOII. IIIVERS. TRAIISf, DE OnRJl.ClOa. ACllVC$ PASI'!OS OPEMeIOU.

('ERSOl/A1. FUl;CICtlMi, FIllAlle, (ORRIElllES CCRRIErHES REALES (,'PnAl DE C¡'.J'lTill.. FlllfJIC, ftllAlrt:. Fltllll1e. CEl/EMl

O ~ OruDA PUBLICA li,O,OOO 16,300,156 - 16,60D,~56 - 5.611 .5~O 5,311,590 12,·1H1,046.
Ill.HS IO.U'i 11, ~'lli, I~~

I ~111111l:11l'i rlr tNlA.ll!II.l;IUtIlAl '3,I,fl'J,7l18 2..0H, )79 Iilll,-4H 1\,1lti/.M 7~8, IS4 l,22I,fiJI l.'h'J,82'i

Z . OHEIISA, PROIFClIGIl CIVil 212,291 1/5,1111 J. ~'J<J,11·1 1,061,315 r,6 I ,'.lOS ~li1, ,;rlS 2,529,120

'1 SlGlIRlll.\ll CIW,'IJMf,'

] • SECURIl:.~O, PnOmCIC:1 r .1;;::::0- 3,65&,583 ~.9'~",S'H - 22.];;,(11) J5,I)29,850 ~,O'·I,OOO l,.::t;Ii,SIS 5,3';J,515 JO,OOD ]0,000 41, 95D, ::5:

CIDlI SOCl:lL

., _ PROOUCClO!I DE ilfr:fS ~lIlIll(D'i 2!l3, HII\.'JO] til.2IJ.')r.S 1J9,2S1.1~O ~C?,E60,ll'1 H,'17'I,161 23,041,5::5 68,·122,211& ~5a,CCO 551,000 558,2'11. 02~

1)( CI-IlJ\ClfR SOCI/J
.

, - I'!IollurqOtI nF tllfl:l'i pl'tl1lrtl'i 1,~gfl,~II' 'fH.I.IlU 5,061,2.56 10, g9l ,1101 45,911,-41i! 1i,1l41,'lfll1 5l,110,IHl 11\,1121 '~II,9U 61,911,tiOr,

ut LA)l.ALltn ttulll~Hll)

6 ~ RECUlf.CIOlI E(OIlO/lIeA HE (AA!.C- 2,·11;9,119 9f2.'119 - 1.015,195 4,~S1,69] 1,169,000 3,1)9,60J ~,123,fiOl 90.000 - 'l0.COO 8,876,SOO

TER GErlER(,l

) ~ RECUI~C1011 [(0I1a11C,\ OE lOS 3,·1I2,JE6 '1/0,111 - 5,m,3!!1 I),JI1,89·1 625, 51)~ a. ],'}l, 3]0 9,E01;)(j·¡ 316,OCO ]36,000 19,6S7,a5a

5EemlES PRCOUCTI'JOS, - HIA1I5HREI:Clo\S " S((:Oil - 6·1,633,051 6,1,633,051 - 64,6]3,051

PIl8UCO
.~----~ .. ,

rorAl CEt¡ERAl 30li,5IS,~41 11,151,106 16,]00,'156 239,911,5S5 6·;O,·18I,56~ !18,140,886 44.!!tH',0B3 143,0-11,11'1 1,23!U02 5,311,5lJO 1,OS],agz 190,S71,BO

- -.----~~~, ~ ....-
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~SUPl,(5TO DE LA GEIl[RALITAT VAl.EI«:IAIIA 199] I RESu.'IErl GEllERAl DE GASTOS POR PROGRfol1AS YCAPITULOS (en lIliles de pts.)

GRUPO FUlICIOlIAL Q • DrOOA, PUDlICA

CAP. I c,.,. 11 CAP. 111 CAP. IV TorAL eN'; VI CN'. VII rOTAl elV'. VIII (¡\p. IX TOTi\l fOTAL
PROGRJII1AS GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TRAtlSFER. OPERACIDll. INVERS. TRAIlSF .DE OPERH:¡ClI. ACTIVOS PASIVOS OfERACIOO.

PERSOtlAl rm:CIOIIll.H. FIIW:C. CCMIEUTCS CONR I[rlTES REAtES CAPITAL DE [.'IP!TAl Fl/tAlle. FIII"'(. F(I/,lIM:. GEllERlJ..

IS. 1I,10·5ER'II(10 DE LA DElllA . 300,000 16.~UO.~56 . 16.6CO,'ISG · - 5,JI/,590 5,dH,590 22.U8.0~6

TOTlt GRUPO FUIICIOlt.\l o . ~oo,ooo 16,300.,156 - 16.600.~56 · · · 5,811.590 5.m.s;O 2l,418,046

~[SUPUESTO DE LA G(UEIlALITAT VALENCIA/lA 199:1 I RE5l11EII GElERAL DE GASTOS ren PR0GRJIAA5 yWITUI.OS (en alles de pts.)

GRUPO FUI!CIOIIAl 1 _ SERVICIOS DE CNtACTER GEKERAL

CAP. I CAP. 11 CAP. 111 CAP. 1'1 TOTAL e,,,. VI (,..P. VII roTAl CAP. VIII CAP. IX TOTAl TOTAL

""'AKAS GASTOS DE CASTOS DE GASTOS TRAI¡SFER. l]lERACIOII. UlVERS. TR/lUSF ,DE CPERIICIOn. ACT IVOS PASIVOS QPERACIOII.
PERSOllAl FUIIC IOIWl, FII/AlIC. CORA lE/HES COIlRIEHT[S REAlES CAPITAL DE C""ITAl FINAlI(• FIM!C, F1twlC. Gt:UEIW..

..- ...-
OI.III,IO.AClIV'OHll[GISI~IIVA 1,205,013 696, lOS 130,H2 2,131,610 145,651 1~5,li51 8.015 · 8,0/5 2.106,136

02.111.20·COOllll1 UlERtlO OEL SECIOO 305,880 51,210 351,150 11,503 11. sal l .... 1,500 110,15]
PleUCO VAlEHCIAfIO

01.lII,30-ASESOIWIIEHTO CULIlIW. 8,400 55,000 - - 6],400 2,000 2,000 · · · 65,400

04.11I.40·CHlIIlElE OH I'RrSlfJ(IH[ DE 152,064 00,9011 80,1100 31l,Oll 2,000 1,0110 · 115.1111
lA C(Il(llMITA!

114.III,IOIHII1((loo r ~IItVIL1US GlIIUA- 1I5,lI~ 16ll,IIUU ~III ,l/u ~U, uU\J 4l),UOU 611./10
LES

01.1Il.20-SECRETARIADO tU tallERlIO 99.186 9,168 · 106,954 · - · · 108,954

04.II2,30-PlAIIIFICAC101t Y ESTUDIO 151,11l 118,560 · 218,213 ¡S,coa · 55,tlOO · · · )31.213

04.112,1I0-REIXIOHES IlISTITUCIO!lALES '2,146 201,355 · 63,tloo 4<13,101 · · · · · ....1.101

04.I2I,lO-EVAlUACIOIf DE PROGlW'AS E 128,149 11.9<16 · '.000 1'1',295 · · - · · 149,295
IlMECClllII GEIlERAI. m:. SERVICIOS

01.I2I,20-0IRECCIOH y SERVICIOS GEllERA- 452,059 151,191 · 10.tlOO 619.256 4114,000 1,219.611 1,103.611 - 2,322.921
LES

tll.121,lO-SELECCION y rOOllf..(IOII DE ZU,IIS' 1<16,000 - . lll8,459 · · · · 3a.3.459
PERSOIIAl

01.121,40·rUIICI0I1 PUBLICA 2U,169 l4,tl9O 261,OS9 · · · · · 261.859

01.125,10·".o"tfISlRACI01l lOC".... 1~6,2119 IS,141 - 296,000 ~60,J90 - - · 1160.390

04 .IZ6, 10-P1811CAe 100lES 56,531 116,000 · • 112.531 · · · · · m,m

TOTM.. GRUPO rUlICIOHAl 1 3.609,708 2.03~,J19 · 66Z,H2 6,326,559 BO,m 1,221,671 1,959,825 10,315 · 10,315 8,2~6,IS9

~SUPtlESTO DE LA GENERAlITAI VALEIICIANA 199] I RESIllEH G[IIERAl ~ GASTOS POI. PROGIIIMS YCAPITUlOS· (en .l1es d. ptl.)

GA\PO rUNCIOtlAl. l - OEFErrSA. PROTEC(IOIl CIVil y SEGlRlDID CllOAl)I.llA

(,'P. I CAP. 11 CAP. 11I CAP, IV TOTAl CAP. VI CAP. '111 IOT,\l CM>, VIII C"P. IX TOT.'l TOf".l
PROGRJ\.I1!\S GASTOS DE GASTOS DE GASTOS IRAIISrEA. QPERACIOlI. II/VERS. IR/lt/SF .DE OPEAACIClI. ACTIVOS PASI'.'QS CP[~,( I011.

PERSQttrlL nmC\OllAH. rttlAllC. COORIEIIT[S COIlRIEIlTES REALES (JII'ITM, DE CAPWIJ.. rltlNlc. Fill.'i:C. FIlIAIIC. CEHfAAl

01.221,10-SEClIal1J1.D y iROfECCICU CIVil 2I1Z.291 261,094 · 1,108,000 1,611,391 350,011.I 35O.tlOO - · 1.961.391

01.22Z.10-POlICIA AUTOl:Q1ICA VAlEIlCI,llIA S8,1~0 · 391,114 449,92" 1l1.90S Ill.!l0S - · 56La2~

TOTAl Gi'!.UPD rUl/cIOllAl 2 242,291 325.8"'1 1,1199, IN 2,061,315 461.<:)05 A61,S05 - · - 2.529,220

,~[SUPUUro IlE lA GrNERAlIJAr VAlUlCINl1I 199] I RESlf\EI/ GUlrtt¡\l UE liASTOS PlR PROGANW Y CAI'IlULOS (en miles de pu.l

GRUPO rUHCIOIlAl. ) • SElilnlDAD, PROTECCION y PROt()CIOII SOCIPL

ClIP. I CAP. 1I CAP. 111 CAP. IV TOTAl CAP. 111 CAP. VII IOTAl CN'. VIII tAP, [X TOTAL TOT"l
mor.RI\MJI.'i GAS"''i OC GASIOS DE GASTOS TRAlISHII. OI'f.IlACION; IflVEnS. TAM1Sr .OE OPERACIOI'. ACTIVOS PASIVOS CPfRr,cIOtL

PlRSOll"l fUtI( IOUAlt .·lrIAlfC. CQ/IRlttlllli (IIIIIII[NI[S (lfAHS .'I'J'IIAt UE CN'1J1Il r 1fI1\11r.. nl/AtlC. r IIIA/n.:, r,f.NI R.'I.
._-- .~._ . _ ... ______ u ______•••_

I). 111,IU-U lltllt tUll 1 'SltIVIUUS tUIlIIA- 1.040,<&lIiS I~O,OOB 4U,llUl) l.nO."1 lIlí,rUIl) 1Il5.11UO l.l3'S.<l65"
LES

1J.1Il,ltl-SER'JICICS SOCiALES 6,O26.:!~5 3,198,000 16,018.~78 25.303,323 2.119,000 mS,515 3,594,515 · Z8,3'Jl.:B.'!

ll.l13.20·lUCllA CCUTRA L\ (JI~ 124,878 181.200 429,000 135,tl18 '.000 ~,OOO 93.000 · aLS.Ola

1l.315.1tl-COI:oI(101I[5 O( rRNJAJO y 934.a38 nl,2eo 300,000 1.612,118 14Z,OOO 90,000 23Z.0OO - 1,904,113

"'.. l)[ LAS RElACIOlIES L:I8C11AlES

1l.322.10~F(X1EIHO DEL EMPlfO IG~, 31 1 165.000 3.812,192 ~, J.1I,S03 15,000 sn,soo 601.S00 JO,OOO - 31),OOa ~,1I9,C03

1).322, 20~rm"'.ACI0I1 PAOFESIOI/AL OCUPA- 262,663 602,000 \,100,000 2,564,861 1.1J1,OOO m.sao 1,252,500 · 3.81U63
(IOllAl.

0lJ.323.10-lr;STITUI VALEt1CIA DE LA DOrIA 102,13] 265,111 15,tlOO JIl2.S00 6.000 6.000 · - J8.'Utltl

-
TOTAl GRUPO rUllCIOtvl ] O,656,5/l] -1,!l9I1,S?1 12,314,510 3G.02~.850 ",OZ~,OOO I.C66.5IS 5,890,515 JO.COO lO.C{IO H,9~O.:65
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• ~-EStFUESTO DE LA CEHERJIlITAT VJllEIlClAlIA 19931 RESII1ElI GEIIEIW. llE GASTOS POO I'ROC/VM5 y CJ\PITUlOS (en lIiles de pts.)

CAUPO FUllClOllAl " - PRODUCCIOlI DE OI[IlES PUBlICOS DE CAAACTER SOCIJIL

CAP. I CM'. 11 CAP, 111 CAP. IV TOTt\l CAP. VI CAP. VII TOTAL C¡\P. VIII CJlP. U. fOTAl TOTAl
PROGRNW GASTOS DE CASTOS DE CASTOS TRAlISFER. OI'ERI'.C IOI'~ It/V[IlS. IRflllSf .DE OPERACIO". ¡\tIIV05 PASIVOS OPERA[ I011.

PERsorl1ll rur1CIOllAH. FIIWIC. COMIEllTE5 COllRIErlT[5 REALES CAPJTAl DE CAPITAL FUlldIC. f IllAriC. FIlIAIlC. G[UERAl

1~.m.IO·OIRE(CIOtl y SERVICIOS GEl/ERA· 615.108 121,615 182.665 !J6S,648 22.911 22,941 5;000 5.000 1,01J,595
lES

10.411, 20-ADHIIlISTRAC 1011 [[0110111(0 200,W 45,000 o o m.IH 5,000 S,OOO o o ]30,141
nllAllClERA

10.4II,40·[5TOOI05 fJ( S.'<lUO MmUC" 111. 148 Isuas 49,810 m.,IO) 5,000 5,000 o 320,40]

IO.412.20·WUROS IIIW'R!'OOS O( sr,l.oo ],684.138 m,OOO o J,9%,I38 125,000 125,000 o 4,121.138
PUBLICA

10.~12,21-Arrrlclorl PRIMARIA 36,EG6';60 U50,O'] 52 ,UllUCO 105,'191,2']9 '1,6GB,OOa ]70,000 S,OJa,OOO o o o 1t0,5J1.299-
10.412, 21-ASISIUU: lA l5l'1l; 1"111"11" IOUQ6.'I11 4l),660.~11J1 11,200,000 ISOI,IIM.8U 11,1111,18] 8,101.785 16UlI.6l)~

IO.Hl.15-A(fllllhlll,lLIO/l y 51ll1ll(ltlS l.~lI,Jlll 900,000 , . J.SIJIl,na Ill), 'In \10,592 3,9)(1.831}
CEIl[RALES S~S

IO.111.26·PERSo!lAl. SoI.HlfAAIO RESIDENTE l.8"I!i,ll!O 26.H'J o l.JI2,S29 - o - - ],812,529

10.4)),10-S1J.1.O 512.39] m.OO1 42,]50 aI5,l~O 4.153 4,75] o 880,503

10.IIl,lO Pt"IIllIr.'fll~Jl IIf lA "WilrrJCIA I~A.m S~,nlli 10,000 m,'HO 1,OliO 4,000 lU,HO
!NtlllKIA

O9.421,IO-OIII[CCIOII y S[RVICIOS GEII~RA· 436,984 2e6,lJU o • 1.5301,500 l,J~,H1 )00,000 ]OO,OCO o o 2,658,311
LES

09,411, 20·AlJ1lrIISTRl,c ¡ar¡ (OOC/I' IVA 5,608.911 '100,942 o o 5,C10'1,llii'J 15.000 o ¡5,OCO o 6,084,889
r CULTURAl

09.421,30-rOOHA.CIOrl 'f PEil.HCCI0lIAHIEI110 e61.512 182,2119 o 05,000 1,119,811 o o o o 1.119,811
OEl PIIOH500J.OO

og.412.20.[IlSEA"JIIAS 8ASICAS 66,2IJ, \l6 2.33~,OlJO 26,532,325. ,}S,OJ'1,-1H 6,100,000 - 6,100,000 o o 101,1l9.W

09.~2Z.30-ErtS[RAlIIASS[(UIlD.l.RIAS 52,312,511 ],550.000 o 4.910.259 60.632,170 6,200,000 o 6,200,000 - . 61,032.110

O9,~22,50·USO OEllJAWICIMO 113.106 20.3,561 o 200,000 511,2'5 o o o o 511.295

09, ~22 ,60-url IHas IOJIllES a9.S·12 21,256 2-1,121.911 2,1,fm,nS o 6,000.000 6.000,000 o o o 30,a32,n5

09.~22,10-(OtISE';0ESCCLP.ll 32.nO 26,561 59,391 o o o - o 59,391

(Conl ¡~I)
_._-~

l~hiIPUESIO DE lA CEIlERI.... ITAT VALWC1NIA 1993 I RESU't[H CEJIEIW. ~ (¡MTOS roo PRClCnNll\S '( CIIPlrulOS (en llllles de pts.)

CAUPO rur«:IDIlAl 4 • I"ROOlICCIOII DE BlErlES PUBlICOS Of: CAllftCTER SOCiAl

O.P, I CfJl. 11 CAP. 111 CAP. IV TOTAL (NI. VI CAP. 'VII TOTAL CAP. Viii (,;,p. IX TOTAL TOT,\l
I'ROGR~1AS G.\5105 DE ' GASIOS OE GASTOS TRAlISfER. OPERACI0I1, wvms, TRAlfSr .DE aPER!\CIOII. AClIVGS PASIVOS (l'ER¡\(IOrt.

PlRSOlIAl rUrICIO¡lflJ;l. flHflllC. CORRIEIITES CORRIEIlTES RE.ft.LES CAPITAL l1E CNlITIIL fINA/le. fII"".ra:. fl!lArlt. C(tIERM.

(COl1t tnllle ¡fn)
oa.H1.10-AAQUITECfURA y IIIVIEIlDA 095.201 121,Hi6 o 1.311<1,000 2,~00,361 6,231,000 6,986,000 15.2Z],OOO 153,000 m,ooo 11,1J6,J61

08.m,IO-ORO(lI¡\(lorllJEl TERRITOlI:IO 376,57í1 41,867 o 418,5·15 150,000 20.000 170,000 Sas,54S
y ORDAlnSl10

oa,H2,10·H:rAAESTROCHJM IHmAUllCA la7,B9 17,011 20·1,510 4,980,000 3,2-11,490 !I,22J,·1911 o o 8•.J28,OOO
URB/lJIA

14,1~1.20-DIR[C[llJrl y SERVICIOS C[Il(RA· 228,311 a9,018 o 1J5,OOO 452.389 213,000 25,000 238,000 o - (jlJO,3BlJ
LES

14.4~2.](I,(rJUSrIlIJAr;IOJl nrl. nWln UAIJ'ItM l3J,1~6 'JI ,nM m,nOll 'H1,S9U M5,lllJtJ "",IHHI B'lIJ,llun I,HI,~'JIl

l., H2, ~O·RI'STAURAr.IOIl 'f "nOfrec IOJI 1.048,1)1)'5 1l'1,150 1. H'1,l!lS 2,151,000 P2,OCO 2,').1,000 4,116,/S'>
DE LUS RfCURr,OS jJ,\llnl/llES

14.442,50-PIlOfHCrOH OH J',EOJO M-'lIjEIHE 119•• 15 35,1(;S o 10,000 l(i4,630 lOO,OOO 93,lJCU 213,9'JO ·100.000 .Jea,Coo a~,S30

I4,H2,tiO-CAlIO~D CE lfiS ,,(iU'\s 269,\1.1] SI,H3 o 3ZO,506 407,~17 ¡O,OOO 127,917 7~,41~

ID,Hl,IO·OEflll'iA nH (l)iF,lI¡lIllM y l1'5,"~S ,9,212 69,5110 521,161 8,JOO lO,nOO ,3,100 552, Hi}
U5UNlIO

ll'J,~S~,IO-OIOllOIll",'S, "JlUJ!VOS 1 l'IlUlO· W,SH 3'}6,Ol,lU 15,150 869,194 163,4;0 45,Ollll loo,HU . 1,011,/601
CIO!1 EDIrORIf1.

1l9.4~5,IO-[XTElISIOIl y ¡>RC:~OC. (ULlU1Vl m,Ml 6'12.6~S o 1,!!35,an !,C611, 1.99 li6-1,535 1]5-1,565 2,J32,78~

'( DE lASAArES IUTERJ' :lElATI'JAS

09.~57,10-rCHElnO y M'OyO DE l,\ f,Cll'Jl· 280,lHl 220,721 310,000 BII.H5 1.565,000 623,000 UM,OOO o o 2,9<;9,~~5
DfoD OEPORfl'JA

09 .•sa,!O-PAHl.IHOIIfO ,RTlST!CO 301,152 1J9,JB en, 555, 1,379.0~0 1,270,OCO m,lSO 1,581,1 so 3,060,190

OU62.10-1·.rOIOS DE WlllrmAC!OJl SCCP.l 132,321 21a,5~a - 7,529,SSO 7.8M,SIl 50.~OO 219,400 279,·1(;0 3,IS9,')11
'f IlEU..clor/fS II:r{jlt:iMlvi\S

OU62.JO·::OUSEJO ASESC'J{ l1[ 11111 6, ~6S, 10.262 o 16,121 :6,927

04.4G2,~o·co:mI011 '1 W!Tf'I:·ql:J IiH o

I
OES(W,1111If1ITO GE ¡(:f;l,IC\

(Coot Inl,a)
~_..____ ,~z,• ....-.~~._

.~------~~,"'-------,',-
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~ESUPUESTO DE LA GEUERJllITAT VALEllClAl1A 1993 J RE$1I1EU G[ll(l1JIl flt:: GASTOS POO PIlOCR/IHAS y ClIPITUI.US (en lIi les de pts.)

GRUPO FUUCIOOAL ~ - PROOUCClOlI OE OI[¡IES PODlICOS DE (Allf..cTER SOCI¡ll

C/II'. I e/·p. " CAl'. JII CAl'. ¡, 10T.'1. CNt. VI CIJ'. VII fOT,'1. (.\P. \/111 '''P. I.< 101'.1. 10ft'lPROGRN1A'i GASTOS UE Cr.STOS DE CASTOS Tlli'llSFm. Ol'r:RJI.cIDII. INVERS. TlWtSf .Uf OI'ERf,C 1011. ACT(liOS 1',\51\'0$ CflERfolIOIl.
PERSO/lAl. rUIICIOIIAH. f 1I1A1l(. WlRlEllUS COItR IEriTES REALES (,'\PlTtol. DE CAPIMl t'lIl"llC. f IItJ:;C PlI1l1llC. G[tI[IV.t.

((Orlt illuacif,n)
20.462.~O-['x.PO 92 - - - -
2'U62.éO·G,l.STIJS D1'iERS¡JS - ItlI.ú26 lill,il36 653,;;9 J,5¡¡Q,OJJ 2,153,999 - - 2.335.03:

01 ~63.¡D· ...sUUTDS JlJ)I(I~l[S y Of;llr.!tCiS 130,021 23,1]1 15],764 - - 153,l64eW[j)Di'JIQS

10TIII. GRUPO FUliClOJlAl 4 283. 188,90] 67.Z13,DIl6. - 139,253,150 489,660,139 114,914,761 non,S25 68,On,206 ssa,ooo - SS8,ODD S~,2H,~2~

~ESUPUESTO DE LA GEuERAlITAT VI\WICIAltA 1993 I RESUt·1EII GElIERAl. DE r,ASTOS roo PRoCnNIJlS y CAPITUlOS
~

(lln llIi1es .le pts.)

GRUPO fUlICI01IAl. S • PR{)OUCCIOIl DE OlErlES PUBlICQS DE CAIlACTEjt ECOnl14lCO --" - ,--
(N'. I [/oj'.11 fftl'. 111 fllI'. IV 111\(1(. (N', VI 1:/01', VII 1111,\1 1'1\1'. \/11 I (fIII, l:t 1111,11 WIJ"

PllOGrV}IAS GASTOs !lE GAS lOS Uf Il/l!)IOS IIlfltISHR. OI'UI/ICIOtl, IIlVlRS, lllAUSF .UE lIl·WACIOtI. ¡\Cllvns PASIVOS Ol'lll/o.clOtI,
PfRSOrl,\1 fUtir 101l1lH. HUMC, COllU 1f IIlF S ClllllU(rlTES REALES C/lPIMI DE (JlPITN. fltl,\I;t;. flll,\lI(, FltlAliC, G[l¡n~\l-

08.5I1,IO·OIRE[C10ll y smVJ[IOS GElIiJtA- 693,211 109,971 - 25,000 83],185 - 833.185
lES

OIL511,IO-ltlfRIIES1RUCTUPIIIlE OJHlFlflll,'j I.O]~, ','iS Ill1,11'i 1,157,/j'.lO lO.02-1,lIll1 100,000 ln.IROlII 20.111.011

OI1.511,20-III1RAISIIIIKIUM nn lR/llISpOlm 51.711 2,m - §l,'JlI\ 11,29S,Ol'l1 ',OCIO,ono 11, ]55,000 11.4118.'Jl6
t IllRIIVI~RIlI

OO.51l,10-ORDEIIACIOII y COOílDIlI/ICIOII ]019,170 50,'JS6 ~,O71,OOO ".413,126 12Z,')ilO 120,000 Z~2,OOO - - ~.1IS,126

DEL TRA/ISPORrE HRRESTIlE

aB.514,10·II/FR. [XPlOTACION PCAtTUMI.IA 6(,92] 11,"'9 - - 16.~OZ 1,2t>O,C09 1.200,009 - l,na.51l
y ACTUACIO!I[S EN lA CesTA

IZ.511.10·ESTRUCTI.RAS ,l,GJtIJ.i;.s -r lO":.s 621,116 190,1!J6 - - 813,912 2,H6,CCQ 1.398.000 ".14".000 m,m - 211.921 5,1[9,899
OESfAIICRECIOAS

09.5~1.IO·IHVESlIG).m~1 C1WlIflcA 19,2;' 1,1lCll - 860.606 00l,IU seo,ODO 600,000 - 1,681,1U
'f I[(IIICA

11.542 ,10·111110111.[1011 Y TEC:llllCG1A 1,lll8. H8 2n,nl D6,OOO 1,69G.6es 2S9,198 3GUOO 62~,S9ll - - 2,3Zl,Z81
¡\.GllAAIA

12.S"",lO·UISTlTUTO V.AlEII(TAIIO DE W'{ES- 5S6,COl 61.6!0 - 16,6SO 641,283 281,10-1 - 281.\84 - 922.~61

¡ IGAC10llES ,\G/lAA I,'S

06.SSI,IO-ElABOAACIOrt y 0lFU510:1 113,105 141,3CO - 160.405 - - - - lóO,~05

ESTf-D15TlCA

rDr.Al GRUPO FUIlCIOIll'l S ",996,m 9].1,1-10 S.06I,2~5 10,991.001· 45,911,~1l 6,OJll.~OO 5l.110,~12 211,921 ZIUl1 ól,97-l,EOS

i~ilESUPUESTO DE LA GElI[RAlITAT VAlEIICIAJIA 1991 I RE$l.tIEll GEllERAliJE GASTOS PCR P~1i\S '( CN'ITUlOS (en 1II11u de pts.)

GRuPO fUNCIOIIAI.. 6 • REGU!.ACHXI ECOlIOl-tlCA DE CHlH:TER CEIlfRAL

CAP. I CAP. 11 CAP. 111 CAP. IV TOTAl. CAP, VI CAP, VII TOTAl CII. VIII CAl. (X TOTAl TOrAl
PIlOGRN1AS liASTOSIlE G1t5T05 DE GASTOS lRMSFER. Cl'ERflIOlI. lINEAS. TRAlISF .OE Cl'ERH:IOII. ~T1V05 PASIVOS OPERACIOlf.

PERSOflAl fUIICIOlilol1. fllIAIK. CORRIENTES COAAlEjITES MAlES CJ\PITAl (lE C/lPllAL FINNIC. f!lINIC. f1I1AlIC. CEliElt\l

06.611,10-OIRECCI0I1 y (DORO lilAC larl 10,119 ISO,50' - 91,295 105,5-11 10,000 4,000 34,000 - WJ,m
GEU[tl/Il.

06.61I,20·AmlllISlIlACI0II, COlllJoDlllDNJ 115,906 1"6,000 ],000 ]lV}06 lll,OOO - 2]1,000 - S55.9Oli
'f GrSTlOlI ItliCIll~tICA

06. ti, 2,IO-PtAIHlI[A( le:l 'r 1'II{VI'i1011 121.4H lZ,i 11 1\1,000 1M.541 ~,uttl ~lltI,8t1d 1'¡j'J, ~"
((UiCllI(,\

~:i ...ilZ,ZO-nso:lO VE lA GE:iERAlll.\T 43,119 'J.n9 !l2,'1I8 - ~2.m

C6.SIl,30·PATRll«lrII0 (Jf: LA GEIIEIlN.IT,\l 61.111 111,000 - lE!I.m 918,ceo - na.OlIO - - - 1.;,)1,117

06.&ll.~O-,"'OlTllll"5 '( COInRCl. IlItER~'O 6!19,!lO9 00,000 119, !iC'J - - }¡CJ.NCJ

o6.612,SO·PREsm'U1511l5 H[ lA GElllRIIlH"I 121,111 l-l.·1ll1 1,16, tUI 1·:6,131

ld.oU,fiij-IILlIJAlIUUIS ~ellllt II \lllUll 310.000 11!.OllIl tl1,000 111,000 90.000 9l'l,GI}O \31.000
f IIIAIlCIERO

06.6Il,10·TASAS DE lA GEtIERAlITAf '( 57I,S5~ DO,oca - 101,55·' - - - - J!JI.SSl
GE5TlOll 1Jf TRIButOS

CS.GI3,lO-C'<sIROS. JUEGOS y l1I'UEsrAS 95,051 6,240 I02,OlJ9 - - - IOl,lDJ

JI, 622 .10-ORVEtlAClorl 'f rRG'lOC 1011 (01-',[11.- 365,114 72,110 H),SOO 871i,iJ2'1 \(I,CCO 2.518,607 Z,St:3.601 l,-te,I.S11
[IAl

jOTAl. C~UPO rlil:CIC~I.\l !i l,40!J,li9 912.~1~ 1,.lls.nS I,':')} .39] 1. :eCJ,~GO l,I3'J.';·~1 U18,6C'1 '.!:I.;();] 'j'),CCIJ 3,3:S,::JC



BOEnÚrTt.68 Sábado 20 marzo 1993 8543

~(SUPU[STO DE LA GEUERALITAT lJJ\lfIlC1AIfA 199] I RESlI',[lI GEIIEltAl. Of GASTOS re« rROGRNtAS y (,\1'1 Tl/lOS . (<!tl mi les ll'1! pts. )

--"CRUPO rUIICIOIlf\l 1 - II[GUI.,\[IO:I rCOIlOlilCA C( lOS SECTCllES I'RClJUCT IVOS

crP. I ,"". 1I CAP. 111 CN'. IV rOTAL CM'. VI eN' ..... 11 TOTAL CAP. VIII '!'.P. l' TOI,\l Tali,L
PIlOGRJ\KAS Gi,sJOS [l[ ¡;."<STOS DE (;,\5105 TRNlsrER. Cl'ERACIOII. (!lIJEns. fRA!ISf ,[lE OP[R.tCICIl. ACTIVOS i'A51'JDS OP(R¡1,(IOtI.

PERSOI:Al rUlle IOUN\' FIIIAlI[. CORRIErllES COOIl.IEJlTES REAlES CAPITAL [)[ CAP 1T¡\l f II...IIIC. f JllAJ:C. FIUMiC. Cn;Erl.AL--
12.111, ID·(llRECC [011 y smvIC10S CUlERA_ 715.551 )62.m · 21,600 1,13S,51J 91.l:00 . 91,60() 1.231.273

lIS

IZ.lll.ZO-nflr..cIOIlES ,;CPiJ1[A5 32, 151 'l,eco · 52,000 88.151 · \5,OGO 15.00,0 . . l(Jl,15J

IZ.114.10-0rlOEIl"CI0l1 y ¡¡(JOOA DE LA 232,606 20,O~lJ · 25,056 m,1OO m,91S 51.I)()O 118,915 . -155,GI5
PRCDlJ((IOlI PESQu{R,\

12.J14,20-ORDEIIACIOII '( ¡'EJCRA úE LAS 915,793 1l3,~C3 · 1,162,000 2,2ZO,ll01 3!J.t,000 1,213,000 1.621,Oeo 3.:! l/,JOl
PII(X;U(( lcns AG/lAA lAS

:2.}I4,~O·OES.:Jl.ROt.LO OH (L'()PEAAIIIII:>r.o 29, ~56 S,~;j~ · 14'1,fl'! 1d4,~I~ ,CO, Deo 2eo,oeo ;]Ul~

;,G:lr.'1:I0

11 J1I,Il1 1l1l1l1 (1011 Y '1IlVIt'l',~ (;IUI¡lA ~4Z, 4411 1!I.850 ~,I}OO 611,l98 9'i,119 '5,719 1Z1.07]
liS

II 122,IO·lllllll HII[JOII Y l'IlUUl:1C:1I lllnus· 11"11, ~'l? 11'1.','11 1,311,f>12 ),1~6,:17I 12),)00 S,ll'JiI, HO S,21l,r.JO 3l6,0011 B6,COO 8.10·1.1')1
lRI/·.l Y ElIERGEll(,\

11.751,IO-CROEIlACIOII y PllOUXIQU DEL -1]6,663 lOl,',1;2 1.508,1.:00 2,026,m 2,1/2,(')00 2,172,Oc.O . ~.¿OJ.m

IUR 15)~O

101" @UPII I U¡¡f Inllo'! 1 1, ~l/, lti(¡ 970,141 S.'Jll,1III '1,111,094 815,5'J4 11,1l11; lJO 9,60U6~ 3)6,1100 . m,coo IlJ,65J ,';~.i

~~ESUPUES!O OE LA GEIIER,~L1TAT VAUl,CI,\1IA
.

1993 I RESUHUI GWmr,L CE r.,\STOS rm PROGltN'1t\S y CAi'IIULOS (en !:liles Je po.)

fJl.UPO flir;CIC:¡,'J. ? _ TRAUSffRrt¡CI:\s :< SECrOR PUlIlIEO. -- . .
CAP , 1 OP. 11 C,\P. 111 OP. IV IOlf,l CM' • " C¡\.p. VII TOT,\l (¡\]', '1111 GP. Il T()¡'L rOI.\L

P~CG~;'¡l:·S Gí.sros CE G,\SIG~ DE C,',STCS TRMISféR. CPERf,c¡OII, IIlVERS. rR,'\uSf .DE CPERr·CIC:l. ,\(r [VOS ;O:,;:;['.,}S Ci':~:C 1011.
I'U,'iClli'l fU;OClCt¡':'H. f 1~~'·JlC. WIRIEIHES (CllllIEUf[S Rf.,\lES (,'JlIT;,¡ CE (,lI'IFL F!II,~~;c. F11I:··;C. F1!;"'~'C . G(I,g,{

I
'J.'IZ, :-). ;·I::,~it:.[:,c;;·$ -\ [:titS ;Wll- ~1,;j33.:m 6·1,63.1,051 · ¿~. ~}3. JSI

TCWHS

TOIAl G:l~"tl fUfl( 1(,;~·'1. '1 54,6]3,~~1 (j·l,ÓJ3,OSI · t·l,ó:],~Sl



8544 Sábado 20 marzo 1993

(mil....... ,.•.)

80Enúm.68

f1o"C,.t..~_\C10N Imct'~'::o ~~rt"Itt!'<CT.\..r:"'J:It"I.'TAT TOT,\1. I ,
r.:-'TID,\DK'i ,\l.

I
~.

:-.tOM" CIU'.DrTO Mt'ArIT.... ('1')1:1111':"'1,".' IUTi·r.~n~ ".
INSTITUTO VAJ.tNCIA:-.'O DE roST,\DISTIC'\ i ''''''1:''':'1-:

1r:-osm1..."ro VALr.NCIANO AD"-IOK n'm.:eA

,
Iq¡",i '" '" """1 '"

j GERENCIA DE ruERTOSDF. 1...\ c;r..~r::IVIJ...lTAT 3r.UJI ,¡¡~ ~'I 0.111

mmnJTO VALENCIANO DI:: L,\ JU\'F.~"D :70.JO? ]no,OCIO 1.~Il:.000 2I1n.:09 ll.~~

1:"lS'TTTUT VALENCIÁ DE LA DONA '''''' 'R2.$00 .lU.~OO 0.10

Sr::RVlCIO VAUSCIANO DE SAI.L;O ,_~uo~ 13.J97.J1~ 2611.391.'21 211'l,II77AOI ,;"m
INS. V¡\LE:>:C.INVF.snGACIONES AGRARI/\S ID.O'lO 1111.1114 SII.2n !n2.o«i7 0.2'

INST. V,\LE;.lC1A.~O SERVICIOS SOCIALES "')')6.~" '."OH ID~.Kn. :It lin.!). 7.r,~

1R.\oro TELEVlSION ....\LENCIANA ,,,,]..too 1A'.74~ 1.f,~·1_14'· 0,4.'

1TELn1SlON .\trrONOMICA VA1.tNCIANAS.A ".'906.000 '.'l41.94~ 10..lH.9.¡·1 2.7~

1RADIO At.rrONOMIA VI\UNClAo'llA S.A "-000 $.l2.4/l1 (007,461 0.16

1 r,.,l5T.V•.\!..INVESTJO,\CIONts ECOSOMICI\S S.I\. n.'76 ,."'" 611.29' 1.l9.nl 0.04

IINSTnl.,'TO VAlENCIANO DE FlNAo'lll..\S (5.000) 117.000 3.10.00II 4~1~ 0.11

VAUN·CIA. CIENCIA y COMUNICACIONE.~ S.A. '''~I I.~.OOO 1111.036 U41.l\J6 0.4':1

FERROCI\RRIL.'li DE 1..-\ OENtRAUTAT

~"'·"'I
1,4Q(l.(llll] 4.060.000 3.9n.ooo II.M',llIll J.'"

IlXmn.Te V,U-ESCM.'\O DE VlVlE:-;D.\..~.""
I

4')0.011 1.!Ia9.600 1.3(,7,000 3.7(,6.611' '-""
¡OESTIÓN DEl. SUELO DE AUCAo'\TE. s ..... 23.214 ~J.114 o,nl

SA.NEA.\nENTO DE AOUAS ItESIDUA1L~

DE LA COMUNIDAD V,U-ENCIANA SA '.091'-1100 2.f71.160 930.000 1.197,260 V6

1Nrnn.'TO V,U-E.'1CIA.'10 DE AIlTE MODERNO "'" 370.000 797.0114 1.2·t.I.~R~ O..l~

rnmn.'TO VAlESCIA.-':O DE AllTr-s

ESCE"... ICAS. CINEMATOORAl"lA y '-11.1SICA ....... 62."U "0.000 671n~ O.I~

IrROMOCIONr:..1; r(;nuc.\s DCroRTlVA.o; s..... 100.00II 40,000 110,000 O,M

lssnn.Te DE 1..-\ rEOt'ii'¡A y '-11':01...."'... I
I

, Not.nIU,\ DE 1...-\ OENERALrr"'TV,\L!'::\CI'\'.'l,\ ~o.oool :uo.l.i~~ 1.970.96' nn.lH 1.,1,

VALENCIA r,\RC TtDlot.oClC. S.l\. U')lIll l~n~ n.lOO )~llnll M"

SEGURIDAD Y rROMOClON lNDt:S'T1UAL
VALENCIANA. SA 1.404.744 . 1.404.74.' 0•.17

INSTT'TUT VALF.NCI,\ DE l.t:NERGIA l"~JllI 201./l~. '''·060 ~4641~ n.n

rROMOCloN ECONOMICA 00 LA COMUNIDAD
VI\l.ENC1ANA. S.A. 1"". 31lHl00 ~/l2.'JlR /I.D

IN!lTTTUT nJJI.lr;nc VALEl':CI,\ .al:: 2M '-.217.'11 l.:l?2Dl? '(,~R,2r.n D.?7

VAI.F.NCIA.'M DE ,\!'ROVECII,\.\m:mo 0[:
RESIDUOS !lA .....'11 4_1.1>11 o,nl

I TOTAl, J'.'I'-~' .a.~n.2611 3~.7SU..an J~"62.U;2 37(,.4-"11.600 tUl!
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ANEXO X

Enmiendas aprobadas por el Pleno de las Cortes Valen
cianas a los distintos programas del proyecto de Ley
de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para

el ejercicio de 1993

A la Sección 08. Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes.

Objetivos: Convenios de gestión con la Consejería de
Obras Públicas. C) Obras de Normalización de Grupos
Propios de la Generalidad.

Añadir: Acondicionamiento Grupo Parque Ansaldo
(Sant Joan).

A la Sección 09. Cultura, Educación y Ciencia.

Programa 323. Instituto Valenciano de la Mujer.
Añadir el apartado «origen ce la financiación», donde

se expresen los ingresos por:

Venta servicios.
Convenios con el Ministerio de Asuntos Sociales.

Programa 422.30. Enseñanzas Secundarias.
Añadir, en principales lineas de actuación para alcan

zar el objetivo, lo siguiente:

«Reconversión progresiva de las actuales secciones
y extensiones dependientes de los Centros de Secun
daria en Centros Autónomos».

Programa 422.20. Enseñanzas Básicas.
Código linea 4.05.
En el anexo del Proyecto de Ley de Presupuestos

(Tomo Política de Gastos), página 135 donde se recoge
en la F.P.7 el Código linea 4.05.

En el importe:

Donde dice: 100.000 (en miles de pesetas).
Debe decir: 240.000 (en miles de pesetas).

y por tanto el apartado Fondos Propios consiguien
temente diria 240.000 (miles de pesetas).

Para compensar ese aumento, en el mismo Programa
se reduciria en la misma cuantía de 140.000 (miles de
pesetas), el capítulo 11, Gastos de Funcionamiento, que
dando una cifra definitiva de 2.194.000 miles de
pesetas.

Programa 422.50. Uso del valenciano.
Código línea 4.01. Fomento del valenciano.
Añadir, en descripción y finalidad, después de «me-

dios de comunicación» lo siguiente «universidades».

Servicio: 02.
Programa: 455.10.
Capítulo: 4.
Código linea: 4.04.

En descripción y finalidad, añadir al final: «Habaneras
de Torrevieja, etc.».

Servicio 3. D.G. Patrimonio Artístico.
Programa 458.10.
Capítulo 6.

Añadir un nuevo proyecto:

Denominación: Restauración iglesia de San Francisco
de Torreblanca. Segunda fase.

Presupuesto: 10.000.000 de pesetas.

Servicio 3. D.G. Patrimonio Artístico.
Programa 458.10.

Capítulo 6.

Código 57211299999.
Donde dice: 198,042.
Debe decir: 188,042.

Programa 455.10. Extensión y promoción cultural y
de las artes interpretativas.

Principales lineas de actuación para alcanzar el
objetivo.

Añadir:

«Cumplimiento de la Resolución 41/111 aprobada por
las Cortes sobre la Casa de Cultura de Sant Joan».

Programa 455.10. Extensión y promoción cultural y
de las artes interpretativas.

Código linea 7,03. Infraestructura y equipamiento
cultural.

Se disminuyen: 50.000.000 de pl!lsetas.
Quedan: 802.000.000 de pesetas.

Programa 455.10. Extensión y promoción cultural y
de las artes interpretativas.

Con la creación de una nueva linea:

Denominación: Subvención prevista en el convenio
firmado por el Alcalde de Sant Joan y el Consell de
Cultura para subvencionar la Casa de la Cultura del citado
Ayuntamiento.

Importe: 50.000.000 de pesetas.

A la Sección 10. Sanidad y Consumo.

Programa 412.22. «Asistencia Especializada».
El Capítulo VI. Inversiones Reales.
Código 522.

Añadir un nuevo subproyecto, código 522.002 con
la denominación Construcción Hospital La Ribera con
un importe de 60.000 miles de pesetas.

En el mismo Capítulo, Código 554, el subproyecto
554.006, con denominación Reforma Sótano y Planta
Baja C.E. Alzira, minorar su importe en 60.000 miles
de pesetas, quedando 101.035 miles de pesetas para
la anualidad 1993.

Servicio 05: Servicio Valenciano de Salud.
Programa 412.22 Asistencia especializada.
Código 554025.
Denominación Proyecto «Instalación de equipos de

cogeneración en centros hospitalarios».
Se aumentan: 50.000.

Servicio 5: Servicio Valenciano de Salud.
Programa 412.21.
Capítulo 6.
Añadir un nuevo proyecto:

Denominación: Construcción Centro Salud Torreblanca.
Presupuesto: 20.000.000 de pesetas.

Servicio 5: Servicio Valenciano de Salud.
Programa 412.21.
Capítulo 6.
Código 547/9999999.
Donde dice: 3,778,000.
Debe decir: 3.758,000.

A la Sección 11. Industria, Comercio y Turismo.
Al Programa 722.10 «Ordenación y promoción indus

trial y energética».
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En el Capí1ulo IV. código línea 4.01: «Subvención gas
tos corrientes deIIMPIVA... con un importe de 1.970.965
miles de pese1as. se aumenta el mismo en 1.271.917
miles de pesetas. resultando un total de 3.242.882 miles
de pesetas. variando la cifra de Fondos Propios que alcan
za un total de 3.242.882. y quedando el resto del texto
de dicha línea sin modificación.

En el Capítulo VII. código línea 7.01: «Financiación
Operaciones de Capital del IMPIV,fI.... con un importe de
3.504.382 miles de pesetas. se minora el mismo en
la cuantía de 1.271.917 miles de pesetas, resultando
un total de 2.232.465 miles de pesetas. variando la cifra
de Fondos Propios que alcanza un total de 2.232.465
miles de pesetas. y quedando el resto del texto de dicha
línea sin modificación.

Al Programa 622.10: «Ordenación y Promoción
Comercial...

En el Capítulo VII. las líneas. de subvención Código
7.08.7.09 Y 7,10. modifican su código que pasa a deno
minarse 4,07. 4.08 Y 4.09 respectivamente. incorporán
dose, pues. al Capítulo IV. y manteniendo sin variación
tanto su denominación. como su importe, beneficiarios

previstos. Normativa Reguladora, Descripción y finalidad,
Tipo y el reparto entre Fondos Propios y Fondos
Finalistas.

A la Sección 20. Transferencias a Entes públicos
y gastos diversos.

Instituto de la Pequeña y Mediana Industria Valen
ciana (IMPIVA).

En el Capítulo IV, Código 4.02: «Oferta de servicios
a la industria... con un importe de 546.310 miles de
pesetas. se aumenta el mismo en 1.271.917 miles de
pesetas. resultando un total de 1.818.227 miles de pese
tas, variando la cifra de Fondos Propios que alcanza un
total de 1.818.227 miles de pesetas, y quedando el resto
del texto de dicha Iínea,sin modificación.

En el Capítulo VII. Código línea 7.02: «Oferta de ser
vicios a la industria.., con un importe de 1.792.964 miles
de pesetas. se minora 'el mismo en la cuantía de
1.271.917 miles de pesetas. resultando un total de
521.047 miles de pesetas, variando la cifra de Fondos
Propios que alcanza un total de 521.047 miles de pese
tas. y quedando el resto del texto de dicha línea sin
modificación.


